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P A R T E  OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

$. M. la  R e in a  n u e s t r a  S eñora  (Q. D. G.) 

y su a u g u s ta  R ea l  fam ilia  con t in ú an  en  esta 

corte sin n o v e d a d  en  su im p o r ta n te  sa lud .

Circular.

La Comisión de  Estadística genera l  del Rei
no , que  p resido , en t ien d e  llegado el caso de 
que se dé  principio  par  las Comisiones de p ro 
vincia y de p a r t ido  á una serie d e  indagacio
nes , q u e  conduzcan á resultados positivos é 
inm ed ia tos ,  por métodos sencillos y h aced e 
ro s ,  adecuados al m ejor esclarecim iento  de la 
verdad .

E stando  m u y  adelan tados los trabajos  del 
censo  de población , y  habiéndose dispuesto por 
Real o rd e n  (le 23 de  Julio ú ltimo los posibles 
estudios relativos al territorio  Isajo lodos sus 
aspectos conexionados con la Estadística, 
m ien tras  tanto  que  Comisiones especiales se

dedican  á operaciones geodésicas, se ha  ad ju 
dicado la p re fe rencia ,  en tre  los ramos de u r 
gente  investigación, á la riqueza agrícola, á la 
pecuaria  y á los medios de transporte. Son datos, 
no  ménos útiles y necesarios á la A d m in is tra 
ción genera l,  que  á la especulación y combi
naciones de los particulares .

No ag lom erará  la Comisión los trabajos  á 
riesgo de  confundirlos: es tablecerá  un orden  
sucesivo , sin presión in o p o r tu n a ,  sin a sp ira 
ciones irrealizables. No p re ten d e  hace r  mucho, 
sino en cuan to  pueda  hacerse  bien.

Pero tampoco p resc ind irá  de las pr inc ipa
les condiciones que  ex ige  la Estadística al e x 
p lo rar  é in v e n ta r ia r :  la exac t i tu d  en  los h e 
chos y la lucidez en su exposición. Sin c e r t i 
d u m b re  no merecen fe las noticias, ni tienen 
va lo r :  sin c la r idad  no se com prenden  fácil
m ente  ni se aprovechan . Por oso no pueden 
adm itirse  las inducciones , que  al cabo no p a 
san de  c o n je tu r a s : m ás  valen unos pocos datos 
seguros que muchos p robables  ó verosímiles, 
á u n  cuando  estos form en un  conjunto , com ple
ten un c u a d ro ,  y  parezcan  satisfacer á e x ig e n 
cias del m omento. Les falta lo e s e n c ia l . que  
es el in sp ira r  confianza. N uestras  ocupaciones 
estadísticas han  de  ser de  s ince r idad ,  de  buena 
fé , de m odestia , de- aplicación y d e  infatigable 
p e rsev e ran c ia ,  menos con el fin do rebusca r  lo 
pasado que  se nos esconde, que  de  conocer lo 
presen te  que  se nos b r in d a .

El m étodo para la investigación de  la r i
queza  agrícola , de  la pecuaria  y de  los m edios

de  transporte  en la Península  é Islas Baleares 
y Canarias consistirá : en  in terrogatorios  cu 
yas respuestas categóricas consignen los he
chos: en las necesarias com probaciones y rec
tificaciones y en la u lte rio r  clasificación en 
cuad ros  sencillos, y cuando  posible fu e re ,  si
nópticos.

La producción agrícola se d iv ide  n a tu ra l 
m ente  en : frutos y ganados.

En los frutos, lo que  por de  p ron to  in te re 
sa es saber : la superficie de  te r reno  dedicada  á 
cada  uno de  los cultivos princ ipales , los re n 
dim ientos ob ten idos, y los precios a q u e  se 
venden.

En los g anados ,  ó sea la r iqueza  pecuaria, 
lo que  im porta  es la noticia de las especies , el 
n ú m e ro ,  las aplicaciones, y el va lor  en venta.

Respecto de  medios de t ranspo rte ,  son ter
res tres ,  lluviales, y m arít im os: aquí lo que  
hace  falta conocer es la clase de vehículos y 
el precio  de  conducciones y arrastres .

A djun tos  son con los núm eros  I ,  2 y 3 los 
in terrogatorios  que  se refieren á cada uno de 
aquellos ramos.

Al tenor del R eg lam ento  de 29 de Mayo, 
las Comisiones provinciales d ir ig irán  e jem pla
res  de  los in terroga to r ios  á las de  p a r t id o ,  á 
fin de  que éstas  los en treguen  á los Alcaldes 
con explicaciones y encargo  d e  que  pongan  las  
respues tas  á cada  una de las p reg u n ta s  en lo 
conce rn ien te  á su térm ino municipal. Las res 
puestas  se rán  lisas y l lanas, en guarism os y 
sin ad itam en to  a lguno. Si tuv iesen  los Alcaides

que in tro d u c ir  aclaraciones ó especificaciones, 
háganlo  por notas m ed ian te  las co rrespond ien
tes llamadas.

Las Comisiones de  p a r t ido  fo rm arán  y lle
n a rá n  estados parciales por resultas de  las res
p ues tas  dadas  á los in terrogatorios. Estos esta
dos se l ia rán  por  pueblos en  ó rden  alfabético, 
según los m odelos que  tam bién  se acom pañan  
con los n úm eros  i al 6 ,  sacándose e n  cada 
uno las sum as totales del partido.

La Comisión provincial fo rm ará  estados por 
pa r t idos ,  au n q u e  con especificación de  los p u e 
blos, y  sacará  las sum as totales de  la p rov in 
cia , remitiéndolos á la Comisión Central p a ra  
que  s irvan  á la p reparación  de  los resúm enes  
y cuad ros  generales.

La producción agrícola se e n te n d e rá  p re 
cisam ente  la consecha del año que  es tá  c o r 
r iendo  de  1857. En  los ca ldos,  y especialm ente  
los vinos y aceites , se p o n d rán  los productos 
obtenidos en el inv ie rno  de  185G á 1857. Y 
en las reses y dem as  an im ales  ú t i le s ,  las cabe
zas ex is ten tes  en el mes de Setiem bre  inm e
diato.

Los precios serán  los del pueblo  mismo de  
la p roducc ión , y se com pu ta rán  por  el té rm ino  
medio en tre  las ven tas  que  hayan  o c u rr id o  
m ás a l tas  y m ás ba jas después de la cosecha 
p a ra  los frutos, y du ran te  lo tran scu r r id o  del 
año  para los caldos y ganados.

Las medidas y pesas serán  las usuales en 
cada  localidad. Las Comisiones de  pa r t id o ,  y 
en  su caso las de  p rovincia ,  se en ca rg a rán  de

hace r  su reducción  á  las m edidas  y pesas lega
les de  Castilla, y á las m é tr icas ,  según la ley 
de  19 de  Julio cíe 1849 y tablas de  co rrespon
dencia  recíproca  publicadas en  9 de  D iciem 
b re  de 1852.

Conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con lo acordado  por la Comisión, h a  dispuesto 
se m anifieste á  V. S.: q u e  espera  m ucho  de  su  
inteligencia y eficacia; que  está convencida  de 
q u e  los dignos Vocales d e  esa Comisión p r o 
vincial y de  las de  p a r t ido  desp leg arán  todo 
su celo pa ra  q u e  no se m alogren  los p r im eros  
pasos en la c a r re ra  d e  las investigaciones esta
dísticas en n ues tro  país ,  em prend idas  en  b en e 
ficio de todos; que  supone  á los Alcaldes b ien  
pene trados  de  la responsab ilidad  en que  in c u r 
r i r ían ,  y á las Comisiones p e rsu ad id as  del c ré 
dito que  co m prom ete r ían  si p o r  cua lqu ie r  m o 
tivo ac red ita ran  con sus firm as, hechos q ue  
fuesen desm entidos  por com probac iones  po s te 
riores ; y finalmente q u e  en  todo caso exija  
V. S. el cum plim iento  de  las disposiciones del 
ya citado R eglam ento  de  29 de Mayo último 
para  que  llegue á  d ep u ra rse  la v e r d a d , h a 
ciendo Y. S. uso de  su au to r id ad  y facultades, 
ó p ropon iendo  otros m ed ios ,  ya de  corrección, 
ya de  e s t ím u lo , ya  en su d i a , y lo que  es m ás  
de  d e s e a r , de  m erecida  recom pensa.

De Real ó rd en  Jo digo á  Y. S. para su in 
teligencia y cum plim iento .

Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid, 
20 de  Agosto de  1 8 5 7 . = El D uque de  V alen
c i a .= S r .  G obernador  de  la provincia d e .....

MODELO NÚM. 1.

AYUNTAMIENTO D E . . . . .

Cultivos y productos agrícolas destinados á las subsistencias.

E S PE C tl  S C U LTIVAD AS.
•PC-fíniPUTA OI

Fanegadas. Hectáreas.

COSECHA (

Fanegas.

OBTENIDA,

Hectolitros.

PR E C IO S  E

Por fanega.

1
1N RS. VN. i

Por hectolitro.

Valor total de la cosecha 

Reales vellón.

/Trigo  de o to ñ o ..............
1 Idem de p r im a v e r a . . .  
\ C e n te n o ............................

CFRFATpq /C e b a d a ..............................
L.ERF.ALES. . . . \ \ ve , u ...............................

j  Maiz...................................
f Mijo....................................
V A r ro z ................................
7 G a rb an z o s .......................
1 Ju d ía s ...............................
J H abas ................................

Legumbres. .. (G uisan tes .........................
i A rb e jas ........................
/L e n te ja s ............................
1 A l t ram u ce s . . .................

Raíces a u -  ..............................

MENT'm s - . Nab0.;.
1 C h u fas ..............................
I Aceitunas para  comer.
I I  bas para id e m ............
i  A lm en d ras ......................
i L im ones...........................
) N a ran ja s ..........................

F rutas.. .. ( Higos.................................
1 M a n z an a s . ..... .................
J N ueces ................
/  A v e l la n as . ....................
1 C a s ta ñ a s . .........................
\F r u t a s  s e c a s . . . . . . . . .
í Aceite de o l ivo......... . .
1 V ino ....................... , . . . .

r i i n n ,  / S id ra ........................ ..
C« D0’ ........... . \ V inagre ............................

/ A guard ien te ...............
1 Miel............ ................

MODELO NÚM. 2.

AYUNTAMIENTO DE..
rrrtY——---■-- ■---—-————---------  T

C u ltivo s  y  p ro d u c to s  a g ríco la s d es tin a d o s  á  la  in d u s tr ia .

■ ■ ■ ..................
EXTE]

DEL TERREXí

Fanegadas.

VSION
PRonnr/mn

Hectáreas.

COSECHA i

Arrobas.

)BTEN inA

Kilogramos.

p n r r ir t c  x

Por arroba.

’M Rfi VN

Por kilógramo.

Villar tal ni do la rtncor*Vm

Reales vellón.

/ Lino................................
Plantas de \ Cáñamo................... ..

hebra........ j Algodón............ ...............
( Esparto..........................

/ Rubia..............................
i Gualda............................

Plantas de IZ uinaque........................
tinte.......... \ Azafrán............................

j  Alazor.................... .......
( Pastel................. ............

r i lM !  , Aceite de l i n a z a . . . . . .
<jAI' ........... ¡ Idem de nuez.................

Otros pro-  . f
nuc/ros DE LA / gp*!*...........
INDUSTRIA A- r hi ¡Ua......................
G RIGOLA........ J

( Corteza...........................
„ ) Corcho............................

Montes.......... ( Resjn a ..............................
( Bellota............................

/Praderas, dehesas y
\ puertos.......................

Pastos, ______( Prados naturales cui -
J dados................ . . . .
 ̂Prados artificiales........

•

(Se oontinuará .)

•

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Director general de A gr i
cultura, Industria y Comercio, en el Ministerio de 

Fomento, con el sueldo de 50,000 rs. anuales, á 

D. José Joaquín Mateos, Oficial que ha sido de la 

misma Secretaría.
Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil 

ochocientos cincuenta y siete. = E s t á  rubricado de 

la Real mano.— El Ministro de Fomento, Claudio 

Moya no.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia de D. Joa

quín Hernández, vecino de Reus, S. M. la Reina 

(Q. D. G.) ha resuelto concederle la autorización ne
cesaria para que pueda hacer dentro del plazo de  

12 meses y con sujeción al art. 8.° do la Instruc

ción de 10 de Octubre de 1845, los estudios de un 

canal de riego que fertilice el llano Vieh, tomando  

las aguas del rio Ter entre Osis y San Q u in e  de 

Besora; en la inteligencia de que esta autorización  

no le da derecho á la concesión definitiva de lar- 

obras si no se juzga conveniente, ni á indemniza

ción de n ingún género por los trabajos que prac
tique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 15 de Agosto de 1 8 5 7 — Moya-  

Ro,=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 28. — Circular.

Excmo. S r . : Consecuente á una comunicación  
del Director general del Cuerpo de Sanidad militar 
de fecha de 13 de Julio último, la Reina {Q. D. G.). 
por resolución de 8 del actual, se ha servido deter
minar que hallándose los Oficiales de dicho Cuerpo 
en el mismo caso que los de Artillería, Ingenieros 
y Estado Mayor, se haga á aquellos el abono de las 
tres pagas marcadas en la Real órden de 17 de Ju
nio próximo pasado cuando naufraguen en las cos
tas de la Península é Islas adyacentes.

De la de S. M. lo digo á V, E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid. 8 de Agosto de 1857.=C¡ons-  
tancia .=Señ or . . . , .

N ú m ,  4 . —  Circular ,

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio con mo
tivo de las reclamaciones y consultas elevadas por 
algunas Autoridades respecto a la  gratificación con
cedida á los Fiscales militares de las Capitanías ge
nerales por Real órden de I 1 de Abril de 1855 . y 
enterada S. M. ha tenido á bien mandar que la gra
tificación de 40 rs. mensuales que aquella soberana 
resolución señala para gastos de papel y con cargo 
al articulo del presupuesto que la misma indica, se 
ha de abonar, no solo á los Fiscales militares asig
nados para tiempos normales á las Capitanías gene
rales y Comandancias de Ceuta y Gibraltar, sino 
también á los de las Comisiones y Consejos de guer
ra perm an entes , tanto de las capitales de los d is
tritos como de las provincias dependientes de ellos

durante el tiempo de su com etido , y  asimismo a 
los Ayudantes'de plaza por lo que respecta á las  
sumarias é interrogatorios que forman; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que á fin de  
que la expresada gratificación se abone únicam ente  
en los casos en que haya tenido que hacerse el re
ferido gasto de papel para que se dest ina, han de 
acompañar mensualmente los Gobernadores milita
res á las nóminas de los citados Fiscales una cer 
tificación de haber estado empleados en el desem
peño de este encargo, dejando de verificarlo así y 
de reclamarse por consiguiente la gratificación  
cuando no haya habido necesidad de aquel gasto, y 
que en el caso de que á alguna comisión militar se 
hubiesen abonado ó se abonen gastos de papel en 
que esté incluido el invertido en p roceso s , no se ha
rá á los respectivos Fiscales el que de otro modo 
les hubiera correspondido.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, I I de Agosto de 1 8 5 7 . =  
C onstancia— Señor.....

Núm. 15. — Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Ingeniero general lo que s igu e:
«La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que  

durante el tiempo que V. E. permanezca ausente en 
uso de la Real licencia que le ha sido concedida con 
esta propia fecha para los baños de Arechavaleta y 
Paris, se encargue del despacho de los negocios de  
la Dirección general de Ingenieros de su cargo el 
Mariscal de Campo D. Francisco Serrallach , Direc
tor Subinspector del Cuerpo en el distrito de Casti
lla la Nueva.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr Minis

tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid , I I de Agosto de 1 8 5 7 —  El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñjga.=Señor.. . , .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente sobre las reformas que convendrá  
introducir en las partidas 141 ? 189 y 247 del A ran
cel referentes al asfalto, betún y calizas asfálticas, 
en el que han informado la Junta consultiva de 
Aduanas y Aranceles y la de Jefes de A dm in istra 
ción de esa Dirección general. En su vista, y  te
niendo en cuenta la base establecida respecto al 
derecho diferencial de bandera, S. M., conformán
dose con el parecer de Y. I., de acuerdo con el de 
la citada Junta de Jefes, se ha servido resolver:

1.° Que el quintal de asfalto puro comprendido  
en la partida 141 adeude á su introducción un real 
50 céntimos en bandera nacional y 9 rs. 50 cénti
mos en extranjera.

2.° Que la partida 189 se redacte en los térm i
nos siguientes uBetun, mástico bituminoso, com
puesto artificial de asfalto ó de calizas asfálticas 
y otras materias minerales; y  el b e tú n , asfalto y 
m á st ico , laminados en h ojas , enrollados , sobre pa
pel , cartón ó tela y cartón bituminoso» para p a 
gar el quintal 5 rs. 50 céntimos y 13 rs. 50 cén 
timos según bandera.

Y 3.° Que el quintal de las calizas de la partida  
247 adeude asimismo según bandera 25 céntimos  
de real y 8 rs. 25 céntimos.

De Real órden io digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes, Dios guarde á V. I. m u

chos años. Madrid, 14 de Agosto de 1 8 5 7 .= B a r z a -  
nallana.~^Sr. Director general de Aduanas y A ran 
celes.

SEGUNDA. SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

MARINA.

4 Agosto 1857. Disponiendo que la urca Laborde con 
duzca á Cartagena desde Cádiz el resto de la madera y 
otros efectos que deben llevarse á aquel punto.
. Id. id. Declarando que el capellán primero del Colegio 
naval , D. Miguel Aparici, disfrute el sueldo de 7,300 rea
les vellón anuales, correspondiente á su clase de primero 
de la Armada, y la diferencia con el del destino como 
asignación.

Id. id. Nombrado al Teniente de navio D. Isaac Díaz 
Labiada Comandante del vapor Lepanto.

Id. id. Id. Director del Colegio naval al Brigadier de la 
Armada D. José Ibarra , y para el destino que éste deja, 
al de la propia clase D. Cristóbal Malien.

Id. id. Concediendo á Doña María Rita Soto y Pita la 
pensión de 30 rs. vn. mensuales, como huérfana de Fran
cisco , peón ordinario que fué en el arsenal de Ferrol.

Id. id. Nombrando Ayudante militar de Marina del 
distrito de Felanich al Alférez de fragata graduado D. Isi
doro Maca biche.

Id. id, Accediendo á la pretensión del empresario de la 
almadraba de la Barrosa para continuar dos años más en 
su disfrute.

Id. id. Nombrando ai Capitán de fragata D. Manuel 
Yierna Capitán del puerto de la Coruña.

5 id. Id. Interventor de Marina del apostadero de la 
Habana al Comisario de Guerra D, Juan Ortega y Me- 
dina.

Id. id. Concediendo licencia por tres meses ai Alférez 
de navio D. Francisco Pardo de Figueroa.

Id. id. el ingreso en tercios navales ol segundo pilo
to graduado de Alférez de fragata D. Francisco de Paula 
Martínez y Moreno.

Id. id. Id. Al Alférez de fragata graduado D. Antonio
Perez.

Id. id. Nombrando al Teniente de navio D. José Maimó 
y Roig para relevar en el destino de Profesor del Colegio



naval que desempeña el Alférez de navio D» Manuel To
ledano.

Id. id. Resolviendo que en dicho Colegio naval haya 
solo un Profesor de Sanidad de la Armada de la clase de 
primeros, quedando reformado en este punto el art. 1,° 
del capítulo i I del Reglamento de dicho cuerpo.

Id. id. Concediendo habilitación, relief y licencia pora 
permanecer en la villa de Priego hasta que se [apruebe 
su clasificación de retiro, al Coronel graduado de Artille 
ría de Marina I). Antonio de la Carrera.

Id. id. Resolviéndose lleve á efecto el cambio de des
tinos de Ayudantes de Pontevedra y Cansas , parand o el 
Capitán de infantería de Marina 1Y Felipe Santiago de 
Palacio á desempeñar el último, v relevándole en el pri
mero el Teniente de Navio D, Baltasar Cao.

Id. id. Aprobando propuesta de premios de constan
cia en favor do varios individuos del cuerpo de infante
ría de Marina.

Id. id. C oncediendo licen cia  por dos m eses para r e s 
tablecer su salud al T en ien te de navio  y Oficia! d< derdl 
del Museo naval D Víctor \e la sc o .

Id. id, Idem la pensión mensual de rs. vn. 56,24 á 
Ballasara Petra Criado y Blanco, como huérfana de Fer
nando, soldado inválido de Marina.

6 id. Autorizando á la casa de Lacave y Echecopar 
del comercio de Cádiz, para construir un muelle extramu
ros de aquella plaza con arreglo al plano que ha presentado 
y sin  que perjudique á la navegación, al comercio, ni á 
¡a defensa del puerto.

Id. id, C oncediendo el retiro del servicio, con el babor 
que p o r -clasificación le corresponda, al Subteniente de Ar
tillería de Marina D. Pedro Iznardo.

7 id. Disponiendo que el Comandante Subinspector del 
arsenal de Cartagena se encargue desde luego de la Fá
brica de lonas del mismo arsenal.

8 id. Confiriendo el mando del vapor Lepan lo al Te
niente, de navio D, Juan Soler y Espiauba por haber fa
llecido el de su misma clase D. Isaac Di a 7 Labrada, á 
quien se habia conferido.

Id. id. Nombrando Jefe de la sección de Atrasos en la 
Intervención del departamento de Cartagena al Comisario 
de euorra de Marina D. Isidoro Albacete.

Id. id. Concediendo la pensión de 50 rs. vn, mensuales 
á Teresa Cabaleiro y Presno , como huérfana de Santiago, 
segundo Contramaestre que fue de la Armada.

Id. id. Id. la de 160 rs. á María Juana Tomasa Flo- 
rez y Agüente , huérfana de Antonio, carpintero que fué 
de ribera.

9 id. Aprobando el nombramiento del Alférez de 
navio D. Pedro Surra y Rull para el mando interino de 
la goleta Isabel Francisca .

10 id. Concediendo la pensión de 42 rs. vn. mensuales 
á María Dolores Tomas y F rasquet, como huérfana de 
Cárlos, carpintero de ribera que fué, é inválido del arse
nal de Cartagena.

Id. id. Id. la de 50 rs. mensuales á María Nieves 
Pascua y Prieto, como huérfana de Eusebio, segundo 
contramaestre.

id. id. Accediendo á la instancia de Manuel Rizo Do
mínguez , quinto del actual reemplazo, en solicitud de in
greso en los batallones de infantería de Marina.

11 id. Concediendo el retiro del servicio, con el haber 
de 85 rs. vn, mensuales, al soldado de Marina Vicente 
Rodríguez Fernandez,

Id. id. Nombrando primer Ayudante de la Mayoría 
general del departamento de Cádiz al Capitán de fragata 
D. José Dueñas, y segundo al Teniente de navio D. Fran
cisco de Paula Súnico.

Id. id. Concediendo á Melchor Arbos, grumete que fué 
del arsenal de Cartagena, el haber mensual de inválidos 
de rs. vn. 33 33, que son los dos tercios del sueldo que 
disfrutaba cuando se inutilizó.

Id. id. Determinando que el Alférez de fragata gra
duado D. Miguel Ors y Bayona sea dado de baja en el 
servicio de tercios.

Id. id. Accediendo, á instancia de D. Tomas Pons y 
Dalmedo, vecino de Villacárlos, en Mahon, pidiendo el 
abanderamiento del bergantín inglés Acorn.

Id. id. Concediendo la pensión mensual de 60 rs. vn. 
á Fulgencia Martínez y Viñegla, como huérfana de Blas, 
calafate que fué del arsenal de Cartagena.

12 id. Id . la d e  900 rs. vn. anuales á Doña María del 
Cármen Martínez, como huérfana de D Pedro , sargento 
primero de infantería de Marina.

Id, id. Id. la de 60 rs mensuales á Doña ;Josefa Ors,

como huérfana de Ramón > carpintero de ribera del arse
nal de Cartagena.

13 id. Aprobando se haya concedido permiso á la em
presa del ferro-carril de Jerez para establecer un muelle 
provisional en la prolongación del de la Capitanía del 
puerto de Cádiz.

1 i id. Nombrando cura del arsenal de la Carraca al 
capellán de primera clase de la Armada D, Jerónimo Ri
vera y del Campo.

Id. id. Accediendo á la solicitud del matriculado Joa
quín Llorca, en que reclama se le habilite en la pensión 
que disfrutaba por la cruz de María Isabel Luisa, con 
que fué condecorado.

Id. id, Concediendo licencia por cuatro meses al Al
férez de navio D. Rafael Aragón.

Id. id, Asignando al servicio de tercios navales al Al
férez de fragata graduado D. Francisco de Paula Moreno.

Id. id, Disponiendo que el segundo médico de Sanidad 
de la Armada D. Rafael Sánchez y Fernandez pase á con
tinuar sus servicios al apostadero de Filipinas.
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B i lb a o . . . . . . .  ..................*.............
Vi l l a f úanc a . . . . . . . . . .
BaltanasL-» ^ -

Santa María de San d ó ...............
Ovi edo. . . . .  • ................................
Madrid............ . .  . ?. . . . . . . . . . .
Novelda. . . . .  . *». «......... ..

. Madrid........ ........................... '.........
•Valencia. . . . . . . .  «*.........

% Madrid............. * • ............. ..
* Cataluña................• • . ...............

Egea de ios Caballeros . . . . . . . .
Barcelona. . . . . . . . . . . .  —.........
Lérida . . . . . . . . . . .  • ....................
Madrid. ............................................
Granada. -

4 2 Setiembre 1853», ...........
7 Mayo 4853.............
6 Abril 1853........... ............ ..

29 Setiembre 1 8 5 3 . . . . . . . .
23 Diciembre 1853. .  . .........
4 2 Marzo 1853............. ..........
40 Setiembre 4 853...............
4.° Diciembre 1852........ o ..
22 Junio 1853,.................... ..

3 Julio 4 853........................
4 2 Junio 1853..
4 Agosto 1853.

21 Mayo 1853-----. . . . . . . .
26 Noviembre 1853-------
26 Julio 1 8 5 3 . . . . . . . . . . . . .
15 Marzo 1853. , ,

16 Febrero 1853 ...
2 Setiembre 1853.

No consta............. ,
1.° Febrero 1 8 5 3 . . . . . . .  .• ,-v i i  ̂ 1 o * * TI

. . .  Magdalena de Zuluaga.....................................

. .. José María Ilevia.......................... ....................
. .  . Isidro Rodríguez............................................. ..

. . .  El Alcalde Matías Sánchez............................

. . .  Julián Toubes................... ............ ...................

. . .  Narciso Sánchez........................... ................ ..

. . .  José Rubio...................................o ,
. . .  Francisco García.......................................
. . .  Coronel José Angulo—  , . . .  ......................

• •. • Brigadier José .Valero . ...........
. . .  Se ignora...........................................................
. • • Se ignora.............. ...................

Antonio Samada.....................
Pedro de Quintana.................................... ..

• . .  Lorenzo Guil lelmi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
= • Federico Abadía, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. ■..  Bartolomé Ilermida.............i I 1 _ I „ GPy-. nn,-v

............

• José Gula, en San Julián de Barrañan...............................................................
• Fernando Valero, corneta, en Ciudad-Real............. ................................ ..
• Administrador de Contribuciones Indirectas de Palencia.............. ..............

• Alcalde constitucional de Baños de la Peña......................................................
• Manuel Poma, en V erin.........................................................................................
• José Pares y Terreras, Ayudante médico de caballería, en Burgos...........

• • Teresa la Castellana................................................................ ................................
• • Matías Maestre, Capitán de cazadores, en Barcelona............... .....................
• • Alcalde constitucional de Lavillar de Hores.....................................................

• • Alcalde constitucional de Cabradillas.................................................................
Antonio Moraguer, en Lérida........................................................ .......................
José Simarro , carabinero, en Frades...............................................................

• • José Duldua y Martin Pagés, en Castellar del Campo....................................
• • Isidro Fons, carabinero en Espluga de Flancolí y después en Lérida..  .
• • Excmo. Sr. General, Sub. del 5.° departamento de Artillería en Segovia.
• * Alcalde constitucional del pueblo de Espinardo,................... .........................

• • Alcalde constitucional de O roso.....................................................................

Dos licencias absolutas á favor del carabinero Benito Raviñal................
Un diploma de la condecoración de Maria Isabel Luisa...........................
Cuenta documentada de suministros á la Guardia civil, importe 203 rea

les 3 m rs................................................................................................................
Diploma de María Isabel Luisa á favor del soldado Domingo Martin. . . .
Una donación de un prado á favor de Tombes...............................................
Un oficio-credencial de la concesión de la Orden de Isabel la Católica..
Licencia absoluta á favor del carabinero Antonio M aclas»........................
Despacho de Capitán de infantería á favor del mismo Maestre.................
Diploma de la cruz de María Isabel Luisa á favor del soldado licenciado

Francisco Sobreiro........................................................................................... ..
Idem de id. á favor de Santiago Martin............................................................
Diploma á su favor de la cruz de María Isabel Luisa....................................
Ilem  á su favor cruz de María Isabel L uisa...............................................
Capitulación matrimonial entre José Duldua y Francisca Soler..................
Licencia absoluta á favor del carabinero Fons citado....................................
Licencia absoluta á favor del Cadete D, Agustin de P ru n a .....................
Licencia absoluta á favor del soldado de caballería Antonio Ros Her

nández............................................. .. — ..  -----. . . . .
Licencia absoluta del soldado Pedro Arévalo.................................. ..T *1 *1 t 1 • T T\ 1
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36
13
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53
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18

48
77

Zaragoza.............
Se ignora.............. »• • = No consta. ............................ -  •« - ............ .. •.

• •. El B. Coronel del regimiento Lanceros de Pavía.

Habilitado del regimiento Infantería de Córdoba............... . ..........................
‘ • Camilo Casanovas, en Santa María...............................................................
• • Alcalde constitucional de Navas del Pinar...........................................

Idem id. de Florencio López Rosado.................................................
Diploma de la cruz de María Isabel Luisa á su favor....................................
Licencia absoluta y fé de soltero del trompeta Luis Llórente Martínez.. .
Real despacho de retiro á favor del expresado Burillo y Rodrigo...........
Dos certificados de la Junta central de Galicia.................................................
Una solicitud y licencia absoluta del carabinero Antonio Pecet...............
Licencia absoluta del soldado de caballería Venancio Hechaurrel San

Pelayo.................................  . ........................ . ...................... .....................
Dos certificaciones ó cartas de pago de depósito en la Caja general, im

portantes 264,101 rs. 21 m rs.......................................................................*
Diploma de la cruz de María Isabel Luisa á favor del soldado Antonio

Rocas y Pujol.................................................................... .................................
Idem de id. id. de Juan Alomar y Ruiz................. ..........................................
Idem de id. id. del Marinero Concordio Albero...............................................
Idem de id. id. del soldado Francisco Torner....................... : * * * ;.................
Credenciales concediendo honores de Jefe de Administración áD. Rafael

Marengo v D. José María Borrego................. ..................... ...........................
Ajustes de las pagas de dicho Rodero............................ ...................................
Diploma de la cruz de Maria Isabel Luisa á favor de dicho Muley.............
Liquidación de una testamentaría y otros papeles de familia......................
Diploma de la cruz de María Isabel Luisa á favor de dicho soldado Se

bastian Salas........... ................................ .̂........................................................
Idem de id. id. del soldado referido José Canela.............................................
Un oficio y diploma de premio de 4 rs. v n . . .  . . .  .....................................
Un título de sargento del regimiento de Ingenieros.......................................

. Una escritura de venta á favor de dicho Bitran.. .  ......................................
Real despacho de grado de Alférez de caballería á favor de D. Víctor

. Título de maestro de instrucción primaria á favor del mismo...................
Licencia absoluta del soldado Manuel de M ontes.......................................... ..
Licencia absoluta á favor del mismo...................................................................

. Licencia absoluta á favor del Re^a.. uuoma y aocumenios pertenecientes al Laguna.............................................

. Licencia absoluta á favor del dicho Caballero..................................................

. Carta de pago y pagarés de las oficinas de Hacienda de Badajoz...............

. Dos documentos que prueban el depósito de 200,000 rs. en la Caja ge
neral hecho en títulos de la Deuda.................................................................

. Título de grado de sargento primero á favor de dicho Pandrillo...............
, Cartas de pago á favor de dicho Vera procedentes de las oficinas de Ha

cienda.......................................................................................................................
Una licencia absoluta y otros papeles interesantes á Nemesio M artin.. .  
Licencia absoluta á favor del soldado de Ingenieros José del Hoyo R . , . .

. Un poder y un título de pertenencia de un olivar.......................................
Licencia absoluta de José Álvarez Cienfuegos..................................................

. Licencia absoluta del mismo Capellas..............................................................
Diploma de la cruz de María Isabel Luisa á favor del Herrero citado .. .

. Idem de id. id. del dicho Tadeo Muñoz..............................................................
Licencia absoluta y otros documentos de ínteres pertenecientes á dicho

Fernandez............................................................................................. ..
. Cuenta de sellos de franqueo y sellos sobrantes........ ...................................

Varios pagarés del Hurtado á favor de la comisión de Amortización de la 
provincia de Málaga , satisfechos . ....................................................
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31
32 
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35
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37
38
39

40
41
42
43
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Teruel............. .. , • . . . . . . .
Alburquerque.........
Málaga -, . = , . . ............. . . . . . .
Madrid  ̂ ^  >

Idem .•••->

Idem . . . . . . . . . . .  r * *.. . . . . .

Idem. . . .  s----
Cádiz
Cataluña .........*
Madrid .

Gracia. . . . . . . .  .......
Mahon- . ,  , . - - < ■, • .
Madrid_____ _____________  -
Cataluña: • . - ■ * .>.............. * - ■

Idem. * - < - * ’ 
Pamplona -  
Madrid ...........
Monlblaneh . .. . . - . . . . . . . . . .
Seyilla . ,

Zaragoza. .......................................
Sanliago... = > . . . . . .
Huesca. . . .  - - * ♦ * • • *
Barcelona. . . . . . . .  .........
Badajoz. - . ...........  . . . . . .
M adrid o. . . . .  o. . .  -

U gíjar...  - . , ...................... .. • • *
Bada joz. . . .  <.

18 Octubre 1So2. . . . . . . . .
4 9 Mayo 4 853.

.3 Setiembre 1852.
25 Marzo 4 853,

4 6 Diciembre 1853»

3 Julio 1353. . i ' . ,

3 Julio 1853. . . .  c . . . . . . .  .
14 Abril 1853, . . . . . . . . .
No consta. ; . ........... - . , .
1 Mayo 1853,  ,

20 Febrero 1853------
Agosto 1852.

8 Mayo 185)3............
12 Junio 1853 •*•••«

12 Junio 1853- 
30 Mayo 1855,
22 Noviembre 1855..
12 Febrero 1855
23 Agosto 1855

23 Diciembre 1855,
4 Setiembre 1855
5 Agosto 1855.

25 Enero 1855.
a ai,.,:'. _« _. .

. 4 6 Febrero 1 8 5 3 . . . . . . . . .
2 1 Setiembre 1854

, 10 Enero 1854 
7 Setiembre 1854.

 ̂ > José María Pruneda .......................................................
■ * * * Antonio PeceU ......................................................... . . .

= José Maníredi».... . . . ,  .

-  Nicolás de Urcullu Smit = , = < . . , . . , . . .  , s , . .  5 

............ ¡osé V a l e r o , ------- -----------------------

- - * > José Valero............... * • .............
• • > * Francisco P. Moran,.............. ..
’ • ♦ • No consta.................................... b. . . . . . ;

Manuel Bermudez de Castro .........................

«* - • El Brigadier del regimiento infantería de Castilla. 
» * • • Se ignora.

•• • • Joaquina T ur......... .. - ..................
• * ^  No consta. . ,   ̂ • * - * > ^

• • • • No consta..........................................................................
----- Miguel Sanz. ........... ..........................................
• • = • Eduardo Álvarez Seara..........................
« • • • No consta. . . . . .
>... . Ib S ........ .. ’ • < ............................. .. .,

• • Serafín Cruz, . ..  ........................................
........  No consta ................. *........................
- * ♦ * • José Fraga. 1••
. • • •» No consta............... .............. .. ........... ..

Mari\ncW->£ri¿noY,J,'% ........................................
- • • ♦ > Paco____ . . . ............ .. . * * -----«. . .  .......................
■ • ”  > Ramón de Retortillo. . . .  . . . . . . . . . . .

• - • . .  No consta <. * • •»• *. - ~ •. . < > .. : . . ,
• -  • Jesús Remon . ,

Joaquín Burillo y Rodrigo, Capitán retirado en Montalban. . . . . . . . . . . . .

Pedro Cros, Subdirector de Aduanas........................ ..
• • Alcalde constitucional de Ayega...........

Juez de primera instancia de Bilbao. . . . . . . . .  c , = ,

Alcalde constitucional de Medrach ......... ..

Alcalde constitucional de L lum ,..........................  ..................... ....................
* • Comandante de la división de guarda-costas de Cádiz. . . . . . . . . . . . -----
• * Francisco Torner, en Gracia..................... ..................................... ..

Rafael Sánchez Mendoza , en Sevilla.......... - ................... .............. .................

D. Mariano Rodero , en San Sebastian.................. .........................................
* • Baltasar Muley y García , en Albos............ ...................... ................ ..............
- 1 Manuela Tur , en Sevilla. . .  ..  ....................... . - - • • • -  .........  ..................

Sebastian Salas, en Sevilla......... ..........................................................................

’ José Canela , en Sevilla...................................... ........ ......................................
* José de Castro, en San Ti torio................... .......... ........................................... ..
* Francisco Mendez Cruz, en Guadalajara................... ....................... ................

Miguel Bitran v Zapater, en Biesa................................ ..............................
* Eduardo Soleúy Ballesteros, en Barcelona....................... ................... ..

• • • Joaquín Sánchez, en Panyosa........... ..................................................................
• • • Sebastian Seoane, en Cádiz................................................... ..................... ..
• • • Pedro Ruiz Angulo, en Vitoria........... ................................... ...........................

Juan Bega , en Santoña.............................................................
• * • Emilio Caballero, músico (leí regimiento de la Reina, en Madrid.............
• • • Bruno Sánchez, en Valencia............................................................... .................
• • • • León Martínez Fortun , en Valladolid y Barcelona,............................

Juan Pandadlo, en Algeciras......................................................................  . .
8 •» José Antonio Vera , en Valencia del Ventoso,................................................

» )>
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50
51
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Almejía.
No aparece. fc . . . . . . . . . . .
Granada.

• Zaragoza
‘ Madrid. . .  . . .  • . • . • 

Pamplona. . . . . . . . . . . . . .
No consta. . . . . .

* O v i e d o . . . . . . .

Santo Domingo de la Calzada 
Málaga,........... . ............ .

4 2 Marzo 1855.
Agosto 185 í

4, Julio 1854 ..................
4 6 Setiembre 1854........ .. .

. 17 Junio 18 5 5 . . . . . . . . . .
, 21 Octubre 1855,
, Junio 1853 . . . . . . .
, Noviembre 1834,. .. . -

15 Abril 1855,. . . . . . . .
. Marzo 1834

- * • * Teresa Martin.............. ................... ...... . .
• - • • No consta............... ..................... ..
• • - ■ • Francisco Trebijano ^  , 
■ • • Francisco Burges ...................... .......... .......
- ■ • • • No consta. . . . . . .  .................... ...................

Mateo del Peral . ..  ..........................
• * * - No consta . . . .  . .. -----------------------

• • No consta ■ .............

• Julián Beltran , .  . . .  . .
* . No consta . .

• • ’ Nemesio Martin , en Chamberí....................................................................... ..
José del Hoyo Reyes, en Córdoba........ ............................. ...............................
Gregorio Carrascosa , en Villanueva del Arzobispo......... ..

• • • José Alvarez, soldado licenciado en Mencinos............. .......................
• • - Jáime Capellas, carabinero de infantería, en Gerona.......................

Gregorio Herrero, Guardia civil, en Vallecas.
Tadeo Muñoz, soldado licenciado, en Valencia.............
Antonio Fernandez, en Melilla. . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... ... , . . .........

Administrador principal de Hacienda pública , de Logroño . . .  .............
Herederos de D, Celestino Hurtado, en Ronda,............... ..

4
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1
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1
4 88 

Franca.
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Madrid; 19 de Agosto de 1857 = E I  Director general de Correos, Luis Manresa 
NOTA. Los interesados pueden presentarse en la Dirección general do Correos á recoger los documentos que les pertenecen, ó comisionar persona al efecto

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección ¡le Fomento.— Xerjociado 2.°

Debiendo construirse dos alcantarillas en el tercer 
trozo de la carretera provincial desde el puente de Ar- 
ganda á Colmenar de Oreja , con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas, apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 12 
del corriente, y al de las económicas, que con los docu
mentos ya citados, seliallará de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno de provincia , he dispuesto anun
ciar por medio de. ios periódicos oficiales, que el dia 7 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, se celebra
rá subasta pública para la construcción de las dos men
cionadas alcantarillas, con sujeción á los repetidos pla
nos., presupuestos y pliegos de condiciones.

Á fin de que los que quieran interesarse en la licita
ción conozcan algunas de las condiciones económicas, se 
insertan á continuación las que figuran en dicho pliego 
con los números siguientes :

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
7,178 rs. 64 cents., á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas, aprobados por la Dirección general 
en 12 del corriente m es, y no se admitirán proposiciones 
por mayor precio.

9.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia, Presidente; un Diputado y 
un Consejero provincial designados por el mismo, el In
geniero Jefe del distrito y el Escribano del Gobierno, 
en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. En
tonces se darán explicaciones cumplidas á los que las 
reclamen.

10. Las proposiciones versarán: primero , sobre reba
ja de la cantidad presupuesta como coste de las obras. 
Segundo, sobre diminución del plazo para darlas termi
nadas. Serán preferibles las proposiciones en que se re
baje el precio: no habiéndolas de esta clase, se preferi
rán aquellas en que se rebaje el plazo para concluir las 
obras.

11. Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un documen
to que acredite haber depositado en la Caja general de De
pósitos un 10 por 100 del total á que asciende el precio 
que ha de servir de tipo para la subasta, en garantía de 
las mismas proposiciones. Se devolverán estos documen
tos á los proponenles cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas, en el momento en que se termine la subasta,

12. El depósito constituido por acpiel á cuyo favor se 
hubiere adjudicado provisionalmente el remate, quedará 
íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado mate
riales que importen igual cantidad: entonces se devolverá

Madrid, 20 de Agosto de 1857 .—-C arlos Marfori

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA,

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que fie 
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presento! mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifica- 
cion, autorizada por el Párroco y el Y.° B.° del Alcalde cons
titucional é In ;p:Tfor del distrito, espresando en ella el 
nombre del interesado, sus apellidos por padre y madre 
y el estado de los mEmos en cuanto á viudas y huérfanas-.

así como el punto de su feligresía donde habitan , conse
cuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Se
tiembre de 1855, inscribiendo la declaración impresa en 
los ejemplares que para este fin se les facilitan oportuna
mente á las clases expresadas.

Madrid , 20 de Agosto de ■!857.-==José Fullos, 2

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE TA PROVINO í A DE ADR ACETE.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal de 
Cuentas del Reino en su orden de 4 de Agosto último, se 
cita á D. Antonio del Castillo, Cajero Pagador que fué de 
las Obras del Canal de esta capital, á fin de que solven
te el reparo puesto á la cuenta rendida en los siete últimos 
¿neses del año de 1808, señalándole el término de 40 dias 
para que, bien por s í, y caso de haber fallecido, sus he
rederos, se presenten en esta oficina de mi cargo á reco
ger el pliego antedicho para los efectos que apetece en 
el mismo dicho Tribunal.

Albacete, 17 de Agosto de 1857,—Fernando de Var
gas. " 3104

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE CHINCHON.

En virtud de Real orden de 20 de Julio próximo pa
sado, comunicada al Ayuntamiento constitucional de esta 
villa por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se venden en pública subasta el aprovechamiento y ro
za de leñas del monte de Valromeroso, perteneciente á 
los propios de esta villa, situado en el término de la mis
ma, lindante con el monte de los comunes de San Martin 
y el llamado del Butarron, la senda galiana y tierras bal
días, que tiene de extensión 550 fanegas legales (354,175 
hectáreas), reservando un resalvo robusto en cada mata que 
roce, que, según los empleados del ramo de montes, es
tán calculadas dichas leñas en 8,000 cargas de á ocho ar
robas , cada una de tres haces; 3,500 de encina y 4,500 
de carrasca, retama y romero, y no se admitirá postura 
que no cubra la tasación de 11,750 rs. Para su remate 
está señalado el dia 25 de Setiembre próximo, á las doce 
do su mañana, en la Sala de Ayuntamiento de dicha villa 
de Chinchón . el que presidirá el Alcalde bajo el pliego de 
condiciones puesto por los empleados del ramo, y con 
entera sujeción á la Ordenanza de Montes y á la Real or
den de 9 de Febrero de 1856, que todo existe de mani
fiesto hasta dicho dia y hora en la Escribanía del pre
sente Escribano para las personas que gusten enterarse.

Chinchón, 14 de Agosto de 1 8 5 7 .= El Alcalde, Pre
sidente, Bernardino de Aparicio —El Escribano, Nicolás 
Segovia, 3099

En virtud de Real orden de 29 de Julio próximo pa
sado, comunicada al Ayuntamiento constitucional de esta 
villa por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se venden en pública subasta el aprovechamiento y roza 
de leñas del monte quejigal de Valdezarza, perteneciente 
á los propios de esta villa, situado en el término de la 
misma, lindante con tierras labrantías y muy próximo 
á la población , que tiene de extensión 120 fanegas lega
les (76,274 hectáreas) , reservando un resalvo robusto en 
cada mata que se roce, que, según los empleados del ra
mo de montes , están calculadas dichas Joñas en 6,000 
cargas de á ocho arrrobas , cada una de tres haces de ro
ble y carrasca maraña dominando la primera especie y

no se admitirá postura que no cubra la tasación de 10,500 
reales. Para su remate está señalado el dia 25 de Setiem
bre próxim o, á las doce de su mañana, en la Sala de 
Ayuntamiento de dicha villa de Chinchón, el que presi
dirá el Alcalde bajo el pliego de condiciones puestos por 
los empleados del ramo, con entera sujeción á la Orde
nanza de Montes y á la Real orden de 9 de Febrero de 
1856, que todo existe de manifiesto basta dicho dia y hora 
en la Escribanía del presente Escribano para las personas 
que gusten enterarse.

Chinchón, 14 de Agosto de 1857.—El Alcalde, Presi
dente, Bernardino de Aparicio.—El Escribano, Nicolás 
Segovia. 3100

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA,

Se halla vacante la plaza de Secretario de la misma, 
dotada con 7,000 rs. anuales y 1,596 más, con que le 
gratifica la Junta inspectora del Instituto de segunda en
señanza por desempeñar la Secretaría de esta.

Lo que por orden superior se anuncia para que los 
aspirantes presenten á esta Corporación ántes del dia 30 
del actual los documentos siguientes :

Título de escuela superior, fé de bautismo legalizada 
y certificados de buena conducta moral y política.

Zamora, 6 de Agosto de 1857.=E1 Presidente, Fermín 
Ladrón de Cegama—El Inspector encargado de la Secre
taría, Anselmo Samanicgo. 3102

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AUSEJO.

El partido de médico titular de esta villa se halla va
cante desde fin del próximo mes de Setiembre: su dota
ción consiste en 10,000 rs. vn. anuales, pagaderos por 
el Ayuntamiento por trimestres vencidos.

Los facultativos de aquella clase que aspiren á su ob
tención dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al Pre
sidente del Ayuntamiento de esta dicha villa en todo el 
presente mes para proceder en seguida á la provisión.

Ausejo y Agosto 4 de 1857—El Alcalde, José Ca
bezón, " 3105

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S »

Á virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, que interinamente des
pacha el Sr. D. Joaquín de la Torre y  Bosuet, Juez decano de 
los de paz de la misma por la Escribanía de número de Don 
Miguel Diaz Arévalo, en conformidad á lo prescrito por el ar
tículo 231 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama y em
plaza á Doña María del Pilar y Escobar, cuyo domicilio se ig
nora , para que en término preciso de nueve dias desde el en 
que tenga efecto la inserción del presente, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía á evacuar la comunicación que se la ha 
concedido en los autos que con la misma sigue D. Francisco Diaz 
sobre cumplimiento de un laudo arbitral para llevar á efecto cier
to contrato con apercibimiento de que concluido que sea aquel.

término sin haber comparecido por sí ó por medio de persona 
legalmente autorizada, la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 18 de Agosto de 1837 —Miguel Diaz Arévalo.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva— En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la 
misma, é ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Don 
José Minguella y su esposa Doña Josefa Urrutia, se les hace sa
ber por el presente haberse expedido contra los mismos el cor
respondiente mandamiento de ejecución , á solicitud de D, Do
mingo Olalla, por la cantidad de 63,,300 rs. que le adeudan pro
cedentes de una escritura de préstamo, con más sus intereses y 
costas, y  practicado con posterioridad las diligencias que fija la 
le y , entendiéndose este anuncio por requerimiento personal á 
ambos consortes por no haber sido hallados, conforme al art. 9,35 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 8108

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ignacio 
Suarez García, Abogado del ilustre Colegio y  Juez de paz su
plente del distrito del Prado de esta capital, é ignorándose la 
habitación de Doña Eusebia López de Carrafa, se la cita por 
medio del presente á fin de que en el dia 27 del corriente y  
hora de las tres de la tarde se presente, por sí ó por medio de 
persona especialmente apoderada; en este Juzgado, que se halla 
en los portales de Ciudad Rodrigo, números 6 y 8, piso segundo, 
á celebrar juicio verbal, á que es demandada por D. Ramón Bar- 
beran en reclamación de 400 rs. procedentes de un recibo, á cuyo 
acto asistirá con los documentos, testigos ó demas medios de 
prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo se continuará el juicio en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiese lugar, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1,173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 20 de Agosto de 1857 —El Secretario, Eugenio 
Diaz. 3109

Licenciado D. Manuel Hoyo, Juez de paz y como tal, Regente 
de la jurisdicción del partido por ausencia del de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo, con Real licencia.

Á las justicias y demas Autoridades á quienes llegase este 
anuncio en la Gacela oficial, hago saber que en causa criminal 
pendiente en este Juzgado por hurto se hallan iniciados como 
autores Francisco Estéban, natural de Híjar, provincia de Te
ruel, y Tiburcio Lúeas, sin que constela naturaleza y domicilio 
de éste ni más señas de ambos. si no que eran trabajadores del 
Canal de Isabel II en el pueblo de San Agustin en 6 de Julio 
último, de donde desaparecieron; he acordado, prévia audiencia 
del Promotor fiscal, sean capturados donde quiera que se en
cuentren, y  conducidos por trámites de justicia á este Juzgado 
con toda seguridad.

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Agosto de 1857.=Licencia- 
do Manuel H oyo.=D esu  órden, Juan Ugalde. 3101

D. José Reol, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen los vínculos aniversa
rios que fundaron en la villa de Villarramiel D. Andrés Martin 
Lernaux, por su testamento otorgado en 5 de Marzo de 1761, y 
en la de Abarca, Agustin Sánchez Fernandez por el suyo, que 
hizo en 31 de Marzo de 1781, vacantes por fallecimiento de Fran
cisco Martin Serrano v Juana Sánchez Fernandez, su mujer úl

timos poseedores, para que en el término de 30 dias, á contar des
de la inserción de este auuncio en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan en este Juzgado, por medio de procurador del mismo 
con poder bastante, á deducir el que consideren les asiste; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Frechilla á 13 de Agosto de 1S57.*rJosé R eol—Por 
su mandado, José García. 3103

PARTE NO OFICIAL.
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DB MADRID T DB LAS 

PROVINCIAS.

MELILLA, 7 de Ago$to.-~La guardia de la Rabila de 
Benibuyllafar tuvo lugar en los dias 1, 2 y 3 de los cor
rientes con la más perfecta paz, y salió el 4 sin haber 
ocurrido otra novedad que haber venido muy poca gen
te á servirla.

Á las altas horas de la noche del dia 3 llegó á esta 
plaza el vapor Alerta conduciendo á su bordo 135 indivi
duos de tropa para relevar á los de igual clase y núme
ro equivalente que han de marchar á sus casas como 
pertenecientes á milicias provinciales. Aquel vapor trajo 
ademas la correspondencia para este punto, habiendo 
prestado idénticos servicios anticipadamente en el P eñ ón  
de la Gomera, y á las 12 horas de la mañana del dia 4 
salió de la plaza de Melilla para la de Chafarinas, donde 
debia verificar iguales operaciones, y  después regresar 
á la Península.

El mismo dia 4 pernoctaron acampados á la vista de 
esta plaza, á cosa de una legua al SE. de la misma, 
unos 600 á 700 m oros, aunque algunos los hacían ascen
der hasta 2,000 ; y enla mañana del 5 pasaron por nues
tro frente, á distancia de tiro de fusil, y acamparon 
también á la vista de la plaza una legua al SO ., des
pués de una jornada de cosa de legua y  media del cam
pamento del dia anterior. Por la tarde del mismo dia 5 
entraron muchos de los moros en esta fortaleza, y dije
ron ser de la comitiva de Cherif-Muley II. Ab-selame 
Chumagi, hombre em inente, considerado como Príncipe 
entre ellos, el cual habia hecho su viaje de recreo, y es~ 
taba de vuelta para su casa en el reino de Fez. Es nota
ble el modo de viajar de este personaje, haciendo cortí
simas jornadas, y recogiendo pingües regalos de los pue
blos por donde pasa. Dicen que le acompaña considera
ble número de, esclavos y muchísimo dinero conducido 
por camellos. Á cada momento hacen alto en su marcha, 
disparando sus arm as; dan sus carreras los caballos, Y 
llamando así la atención del pa ís, esperan la llegada de 
los habitantes que corren á ofrecerles sus presentes, que 
son en parte obligatorios y en parte voluntarios. Los m o
ros de la comitiva se afanan en preconizar las virtudes y 
méritos de su señor, y se llega cási á exagerar los pre
sentes que se les hace por los de lejanas tierras. A quí,P°r  
ejemplo, se dice que una mora de la Argelia le ha 
gado en donación 1,000 napoleones , y otras noticias ma* 
ó ménos exageradas, que asombran el fanatismo de ose
tas gentes y "aumenta su generosidad para con o! LhwU



El día 6 ,  con motivo de haber enfermado de un pié, 
vino hasta el mantelete este personaje, pero no entró en 
la plaza, y  entonces se le pudo conocer de cerca. Inme
diatamente bajó , seguido de algunos Jefes , el Brigadier 
Gobernador, Sr. Morcillo, al sitio del mantelete, y  le 
acompañó durante largo rato , obsequiándole con frutos, 
dulces y ñores, y  haciendo una parte de la fuerza fran
ca de servicio del primer batallón de San Fernando y 
del segundo batallón Fijo de Ceuta un rato de manejo 
de ^rmas y algunas evoluciones de ejercicio de guerrilla.Dicho Cherif es jó v o il, m oreno, de ñsononlia intere
sante , bajo de cuerpo y maneras ñnas : habla poco y en  
voz muy baja. Monta muy bien a caballo, aunque en las 
marchas se hace conducir en litera cubierta , muy pare
cida á las cajas de nuestros coches de camino , y os lleva
da en suspensión por dos muías, una delante y otra - 
tras de la caja , la que esta cubierta de damasco, sobrecar
gado de bordados y  molduras de metales dorados.

En esta plaza hizo un regular negocio la gente que se 
dedica á v en d er , pues el Cherif paga muy bien , y entre 
otros mil encargos hizo comprar una corneta de llaves, 
papeles de música , y  mandó componer el cristal á un 
mal cuadro ó retrato del Sultán Abdul-Megid. Parece que 
el Cherif lleva su música, su danza y su coro entre su co
m itiva. También compró paño para vestir á la europea á40 de su com itiva, en une ;; -T- ’ . i — u»- mu colores.

jua plaza lo trató como amigo, y  al efecto le izó bande
ra blanca desde que se avistó su gente el primer d ia , pe
yó no le hizo honores por no tener íioticia alguna oficial, 
y con algunas bien entendidas precauciones "militares se permitió la entrada á considerable número de e llo s ; y en 
tre los que llegaron aquí vino un prusiano á amparar
se bajo pabellón español, acogiéndosele en esta con la 
más decidida protección por parte de nuestro enérgico  
Brigadier-Gobernador, quién le librará pasaporte para el 
punto que se le designe. ( Diario m ercantil de Valencia.)

CAXiATAYUD , 4 4 de Agosto.—  Las cosechas de trigo, 
cebada y  lentejas han sido muy buenas y abundantes por 
este p a is , y  los labradores, que ya van concluvendo la 
tr illa , están muy gozosos porque los dos años anteriores 
se quedaron sin cosechas, ya por las tronadas y ya por 
las inundaciones del Jalón y G iloca, y  este año la Divina 
Providencia recompensa su constancia y sudores. Los cá
ñamos también están m uy buenos, y  las judías presen
tan un aspecto tan lisonjero que hace esperanzar una ri- 
qüísíma cosecha si no sobrevienen rosadas ú otro acci
dente.Estos dias hemos tenido tronadas, pero gracias á Dios 
se han desecho en agua, de modo que aun han sido ven
tajosas, especialmente para las viñas: si bien éstas se 
hallan algo atacadas del oid ium , por lo cual no ofrece la 
cosecha de vinos grandes resultados si con estas aguas no se componen.

La siguiente relación enterará á V. de los precio- de esta plaza.
Aceite , de 54 á $6 rs. vn. la arroba.
Arroz, de 36 á 38 id. id.
Aguardiente, de 26 á 34 rs. el cántaro.Cáñamo no hay salida alguna.
Cebada, de 18 á 20 rs. vn. fanega. (D iario . )
ZARAGOZA, 16 de Agosto.— Ayer todo el dia y 

parte de la noche ha llovido con u n a  fuerza y a b u n 
dancia ex traord inar ias:  las gentes estuvieron encerradas  
ó nadando por las calles, especia lmente de n o ch e ,  que 
no se veia nada en  muchas es t rech as ; el campo ha gana
do considerab lem ente , y  en algunos puntos esta agua ha 
salvado completamente las cosechas de vino v aceité. í A vi
sador.)

VIGO, 46 de Agosto .— Como hemos manifestado en el 
número anterior, á las nueve de la mañana del dia 4 2 
fondeó en este puerto la corbeta-yapor holandesa G ro- 
n in g en , su C o m a n c lá V iíe  eq  Capitán de fragata Mr. W oller- 
buk, condeciendo á su bordo á S. A. R. el Príncipe de 
Orhnge, después de haber visitado la Coruna y el Ferrol.

Inmediatamente saludó á la plaza con 21 cañonazos, 
siendo contestado por la batería de la Laje con igual número de disparos.

Pasaron á bordo á ofrecer sus respectos á S. A. el 
Sr. Brigadier Gobernador militar de la plaza, Comandan
tes de Marina, Artillería é Ingenieros, Capitán de puerto y otros Sres. Jefes y Oficiales del ejército.

Fueron también los Sres. Alcaldes, Regidor Síndico y 
Secretario del Ayuntamiento, el Sr. Promotor fiscal del 
Juzgado en representación del Sr. Juez de primera ins
tancia, Sr. Administrador de la Aduana, el Cuerpo Consu
lar extranjero y otras personas que no recordamos.

El augusto viajero rehusaba todo recibimiento oficial; 
así fué, que creyéndose no bajase á tierra hasta las cinco 
de la tarde, como él mismo manifestó, se dispuso retirar 
la guardia de honor y los artilleros dispuestos para el sa
ludo; pero á eso de las once apareció en tierra acompa
ñado de dos Ayudantes, y fué á pagar la visita á la ma
yor parte de las Autoridades y personas que fueran á 
ofrecerle sus respetos. Después de recorrer algunos pun
tos de la ciudad regresó á bordo, brindando á comer en 
e l vapor para las cuatro de la tarde á los Sres. Goberna
dor militar, Alcalde, Comandante de Marina, Mayor de 
plaza y Vicecónsul de Holanda, no pudiendo obsequiar á 
más personas, como deseaba, por no permitírselo las co
modidades del buque.

Á las seis de la tarde ha vuelto á desembarcar ; pero 
esta vez estaba todo dispuéSto para recibirle con todos los honores que son consiguientes á su categoría.

Al poner el  ̂ pié en el muelle fué saludado con una 
salva de 21 cañonazos, hallándose en el mismo formada 
la tropa de la guarnición con la bandera del segundo ba
tallón de Sabova y la música del pueblo, que "le recibió Con la marchaReal.

De allí partió S. A., acompañado de todas las Autori
dades y corporaciones civiles y militares, á visitar los cas
tillos del Castro y  San Sebastian, desde cuyo primer 
punto no se cansaba de ver y contemplar la ría tranquila 
como un lago, y  el bellísimo panorama que en toda su 
dilatada extensión ofrece la variada cam piña, encanto de 
todo viajero. De este modo estuvo entretenido hasta finali
zar el dia, informándose de todo y preguntando sobre 
todo cuanto veia hasta que se retiró á bordo, siendo des
pedido con los mismos honores que á su desembarque.

Por la noche fué obsequiado desde el muelle por este 
ilustre Ayuntamiento con una serenata, á la que corres
pondió iluminando el vapor con luces de Bengala.

Para el siguiente dia se le tenia dispuesto una comida 
y un baile, que S. A. no aceptó por serle indispensable 
hallarse en Lisboa para el dia 14, para cuyo punto salid 
á las nueve de la mañana, después de recorrer el vapor 
la extensa ria, habiendo sido despedido con una salva de 
artillería, laque fué contestada por el Groningen al mismo tiempo que se hacia á la mar.

Sabemos que S. A. significó su satisfacción por el cordial recibimiento que aquí se le dispensó.
El Príncipe de O range, Guillermo Nicolás Alejandro 

Federico Carlos Enrique, es el heredero de la corona de 
los Paises-Bajos: nació el 1.° de Setiembre de 1840.

El Groningen es una hermosa corbeta de vapor con propulsor de hélice, que se acaba de construir en los ar
senales de Rotterdam para el servicio de S. A .: está do
tada con 150 plazas, y  monta 12 cañones de grueso cali
bre: tiene la fuerza de 150 caballos, y  su interior es de 
esquisito gusto y sencillez.

Ayer á las nueve de la mañana llegó á esta plaza el 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Todos los dias tenemos que consignar nuevos é im 
portantes servicios prestados por la honrosa institución 
de la Guardia civiL Uno nuevo y  de grande impor tancia 
acaba de cometer cogiendo infraganti á siete incendiarios 
que se disponían á poner fuego á varios m ontes, como lo 
habían hecho hace pocos dias en uno perteneciente a] Sr. Marques de Valladares. '*

Desde que la Guardia civil del Porriño tuvo conoci
miento de este hecho principió á sus investigaciones pero no quiso proceder contra los criminales hasta obtener pruebas irrecusables de su delito. Con aviso que recibieron del proyecto que tenían de seguir su sistema dt 
devastación, se colocaron las parejas en el sitio destinado 
a la quema; y en el momento que destruida la cerca y ar
mados de haces de paja y  de un tizón se disponían í prender fuego al m onte, se presentó la Guardia civil f hizo presos á los culpables.

Excusamos encarecer el mérito de este servicio, por e que no dudamos recibirán el digno aprecio á que ^or acreedores. (El Faro . )
Los Ayudantes de obras públicas, encargados de re plantar y  confrontar sobre el terreno el trazado del fer- ro-rarril de esta ciudad á Castilla, practicado por el Ingeniero Sr. Martin, llegan al Porriño; ademas en la pro

vincia de Zamora se están haciendo estudios para em palmar con los que parten de Galicia.
Estos dias están los Ingenieros replanteando el cam ino de circunvalación de la nueva población de esta ciudad con el objeto de proceder á la tasa ¡y expropiación de los terrenos que ocupa.
La Exposición agrícola en Pontevedra ha estado bri

llante, excediendo á las esperanzas de la Comisión. Se 
nan conferido los premios con suntuosidad. Se leyeron varios discursos y composiciones poéticas.

Daremos mas detalles en el próximo n ú m ero, pues nos taita espacio en esfp. I Miñn )
n r J *6 de Agosto%— El Sr. Gobernador de esta 
c i l l a » » . p a s a d o  á los Alcaldes de la misma una d r 
en i lsP°.nien^° la inmediata ejecución de los trabajos
Ipq caií 1,nos vecinales, de la que tomamos los siguiend o  párrafos.
• ie s ^ v  ^ i c ! ^ Ul ar de *? de, MaY° último signifiqué mi y decisión de impulsar Tos trabajos de los caminos

v ec in a le s , y acordé las disposiciones conducentes á su
p e ra r  las dificultades que se opusiesen al rápido desarro
llo de unas  obras que por ser de u n  Ínteres tan general 
se le dedico preferente. Posteriormente se han  aprobado 
los presupuestos,  y en todos se han incluido sumas más 
ó menos crecidas para atender á un servicio tal vez el 
más im por tan te  y reproductivo por los beneficios y has
ta por los ahorros  que proporciona, porque los ganados 
y carros se desperfectan menos, la importación y expor
tación se hace con mayor facilidad, y  por lo tanto más 
económica, al paso también que con mayor pronti tud, 
seguridad y comodidad en el tránsito.

Me prometía que estas verdades , tan repetidamente 
manifestadas, llegarían á convencer á los pueblos: y sa
liendo de la apatía en que se hallan sumidos, se ap resu 
r a r ían  á impulsar unas obras de que tan inmediato y d i 
recto beneficio h an  de recibir  : pero desgraciadamente no 
es asi , y veo con pesar que es necesario hacerles acep
tar el bien que su indiferencia rechaza,  pues que pesa 
sobre mí el deber  de su adminis tración , y  el de cumplir  
con las sabias y protectoras disposiciones del Gobierno 
de S, M ., y po t  lo tanto me creo en el raso de acordar 
las s ig u ien tes :

4.a aEn el preciso término de ocho dias, contados des
de la fecha de esta c i rcu lar ,  se dará principio  en todos 
los distritos á los trabajos de los caminos vecinales por 
medio de la presentación p e rso n a l , empleando éstos con 
preferencia en los de p rim er  orden y en aquello^ en que 
las obras d0 fábrica ó explanaciones ya ejecutadas sufran 
avenas  por efecto del estado en que quedaron cuando se 
suspendieron.

«Repugna á mi carácter y sentimiento la adopción de 
medidas sev e ra s , que solo empleo cuando el deber me 
estrecha á ello , y deseo que los señores Alcaldes , á quie
nes tantas pruebas tengo dadas de esto, me eviten el dis
gusto de variar  mi sistema, siendo exactos y puntuales 
en l lenar un  servicio de tanta importancia como el de 
que se trata , que recomiendo eficazmente á su celo por el 
Ínteres de los mismos que en ellos depositaron su con
fianza. »Indudablemente estamos en la época del año en que 
las romerías se suceden con más frecuencia. Con e sp e 
cialidad ayer y hoy son los dias de mayores festejos en 
nuestra  provincia. Apénas hay un  caserío donde no se 
celebren estas fiestas con aquella natural  animación que 
caracteriza á las romerías de Galicia. Entre  ellas d e b e 
mos citar la de Santa María de Oza, á cuya vecina playa 
se dirigieron ayer  innum erab les  embarcaciones atestadas 
de gente, siguiendo la costubre de todos los años. Muchas 
han sido las personas que, dando treguas al despacho de 
sus negocios, se han ausentado á disfrutar de las delicias 
del campo, (Aurora.)

B A RCELON A , 11 de Agosto —  En los Boletines oficio •* 
les de antes de ayer y ayer leemos los siguientes docu
mentos que creemos oportuno trasladar íntegros en n u es 
tro periódico,

Gobierno de la provincia de Barcelona.— El Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este distrito me ha d ir ig i
do con fecha de ayer el oficio siguiente

« No estoy satisfecho de que se haya dado exacto cum 
plimiento en todos los pueblos en qué hay fábricas de h i 
lados y tejidos á las prescripciones de mi bando de 19 
de Enero de este año: espero que se servirá Y. S. p re v e 
n ir  á los Alcaldes de los pueblos en que hay fábricas, que. 
siendo ellos los responsables de las fallas que se en c u en 
tren  en la observancia puntual  del expresado bando, á 
ellos principalmente exigiré la responsabilidad ; debiendo 
tener entendido que n o m b ra ré  comisiones especiales de 
investigación, V que por cada fábrica en que no se haya 
puesto en ejecución lo prevenido en mi bando citado, íes 
será impuesta una multa de 4,000 rs. vn. con destino á 
las obras de fortificación, y que deben entender que el 
bando com prende,  sin excepción alguna de sexos ni eda
des, a todos los fabricantes y operarios. En los puntos en 
que no haya libros ni carti llas para poder proveerse in 
m ediatam ente ,  deben enviar  por ellos á la ca p i ta l . d on 
de Y. S. proporcionará los medios necesarios.-)

Lo que be dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial , haciéndolo igualmente á continuación del bando á 
que se refiere el anterior oficio, á fin de que llegue á co
nocimiento de los Alcaldes de esta p rov inc ia , fabricantes 
y operarios : advirtiéndoles que si en sus respectivos pue
blos no les fuese fácil adquirir  los libros y cartillas p r e 
venidos en el bando, se dir ijan á la imprenta de D. F ran 
cisco Sánchez, establecida en la casa núm. 21 de la calle 
del Arco del Teatro de esta capital , y en la de D. Narciso 
R am írez ,  calle de Escudellers,  núm. 40 ,  donde se han 
impreso.

Barcelona , 13 de Agosto de 1857 —Agustín de T. Yall- 
derrama »

«D. Juan  Zapatero y Navas, Teniente General de los 
ejércitos nacionales, Capitán general del ejército y P r in 
cipado de Cataluña & c . , &c.

«Estando convencido de que el buen rég im en y  g o b ie r 
no de los pueblos de C a ta lu ñ a , de tan num erosa clase 
o b r e r a , exige se forme de los fabricantes y operarios una 
estadística especial que haga conocer sus personales con
diciones, á fin de dispensar al honrado y laborioso la 
protección de que es d ig n o ,  y que jamas pueda confun
dirse con los mal in tencionados ni sufrir  las desgracias que 
ocasionan las turbulencias de és to s ; y poniendo en prác
tica cuanto en otros países h a  producido satisfactorios r e 
sultados, en uso de las extraordinarias facultades de que 
estoy reves t ido , he tenido á bien m andar  :

Artículo 1.° Desde la publicación de este bando todos 
los obreros de las indicadas clases que trabajen en fábri
cas del Principado, tanto á jornal  como á destajo, deberán 
proveerse de una cartilla , y  los fabricantes llevarán un  
libro con sujeción á las reglas que se d i rán ,  y-en los que 
precederá la inserción á la letra de estas disposiciones.

Art. 2.° La expresada cartilla y libro serán de papel 
simple y rubr icados  sus folios por el Alcalde de la re s 
pectiva población ; y llevando aquella en su prim era  p á 
gina el sello de la Municipalidad , contendrá el nom bre  y  
apellidos del operario , su estado , edad , naturaleza, señas 
de su persona y habitación que ocupe , la. profesión que 
ejerza,  y el nom bre  del fabricante en cuya casa trabaje.

Y el l ibro del fabricante servirá para anotar en sus 
folios las condiciones de todos sus dependientes , después 
de estar dispuesto en la misma forma que las cartillas,

Art. 3.° Cuando un operario  quiera trasladarse de un 
pueblo á otro n e c e s i ta rá , ademas de los documentos de 
seguridad pública, hacer refrendar su cartilla por el Al
calde, consignando en ella el punto  adonde intente d i
rigirse; y el que faltare á esta prescripción será tenido 
como vago ó mal ocu p a d o , incurriendo en la responsa
bilidad de los de semejante clase; debiendo también an o 
társele en su cartilla todas las translaciones que haga de 
su habitación.

Art. 4.a Del propio modo todo fabricante ó persona 
que emplee operarios de la clase m a n u fac tu re ra , está 
obligado, cuando éste deje de estar ocupado en su casa 
á ponerle en su libreta la correspondiente nota de cesa
ción de trabajo, en que se haga constar que nada alcanza 
del obrero, y  que éste ha cumplido con sus empeños, si 
así lo ha verificado.

Tales anotaciones serán  continuadas sin dejarse en 
blanco alguno y con la expresión de sus correspondien
tes fechas.

Art. 5.° Es obligación del operario  hacer no tar  en su 
cartilla el dia en que empieza q trabajar en cada estable
cimiento, ya sea po r  el dueño del mismo ó. su rep resen
t a n t e , ó por alguno de los funcionarios públicos de que 
habla el art. 2.°

Art. 6.° Publicado este bando lograrán adquir ir  carti
llas todos los operarios que por corresponder á las indi
cadas clases puedan neces i ta r la , y en lo sucesivo se p r o 
porcionarán á los que acrediten in ten tan  dedicarse á los 
mismos trabajos ; mas para renovar la l ibreta será indis
pensable presentar la antigua ,  á no justificar causa in 
voluntaria que lo impida.

Art, 7.° Los fabricantes están obligados á llevar un 
registro en el cual deberán  expresar  el n o m b re ,  apell i
dos,  edad, estado, naturaleza y domicilio de cada opera
r i o , dia en que entra  en el establecimiento y  en el que 
sale, dejando una casilla de observaciones para  anotar  el 
buen ó mal comportamiento  de cada uno.

Art. 8.° Establecido por Real órden de 8 del actual 
que el Sr. Alcalde-Corregidor de Barcelona ejerza, como 
delegado del Gobierno cerca de los Montes-pios para so
corros mútuos de los obreros, la vigilancia eficaz, severa 
y constante que reclaman sus particulares circunstancias, 
para que hagan guardar  y ejecutar exactamente las p re s 
cripciones de la Autoridad relativas á las mencionadas 
asociaciones, quedará también encargado dicho funcio
nario público del cumplimiento  de lo ordenado en el p re
sen te ,  entendiéndose con su autoridad los obreros y fa
bricantes á quienes dictará las prevenciones que crea 
convenientes , consultando en su tiempo y caso cuanto 
crea ventajoso al bien del servicio.

Art. 9.° Los Sres. Gobernadores de provincia y Al
caldes constitucionales quedan á su vez encargados, del 
propio modo, de la ejecución y rigida observancia de lo 
establecido en el presente bando, que se inserta rá en los Boletines oficiales.

Barcelona, 19 de Enero de 1857.^ Z a p a t e r o . »
i j 0 rne^ a han  sido sum am ente  lucidas las fiestas 

celebradas estos dos últimos dias. Músicas, bailes, todo 
ha contribuido á la natura l  esponsión que se concede al 
animo deb il i tado , habiendo sido lucida y num erosa  la 
concurrencia . En Vallvidrera se h an  tr ibutado solemnes 
cultos a su Santo predilecto San Roque. Ademas de los 
músicos de la población han  tenido una bu ena  orquesta

y las bellas campesinas de la comarca, con algunas señori
tas de Sarria y  lo más lozano de la juven tud  varonil de las 
cercanías, h an  ejercitado en tres sesiones la destreza de los 
pies , entregándose á los desahogos lícitos de la danza ho
nesta. En Gracia la concurrencia  ha sido extraordinaria: 
las fondas l l e n a s , los cales llenís imos, los bailes ex tre 
m adam ente  concurridos. En Barcelona , calle de Vidal, 
qui tiene entrada por la T ap in e r ía , se levantó un  buen 
altar á San Roque; se enram ó la calle; le hicieron arcos 
de ramaje en las entradas,  y se iluminó vistosamente con 
faroles de co lo res : devoto culto tr ibutado por los vecinos 
al Santo Patrono de aquella calle. Eir las inmediaciones 
de San Cu cu la te también hubo función de vecindad. (Co
rona. )

Según el Moniteur déla Fiatte, por decreto Imperial de 
1.° de este mes, dado á propuesta del Ministro de Nego
cios extranjeros, se ha concedido una medalla de honor 
de prim era  clase, de plata, al Capitán del vapor español 
Barretina. Sr. Carafí, en recompensa de la abnegación 
de que dio prueba el 21 de Mayo último, tomando á re 
molque al buque mercante  francés, el Charles:, que se e n 
contraba á punto  de zozobrar cerca de Rivadeo, en | a 
cosía de Asturias.

Durante los dos últimos d ias  festivos había una n o ta 
ble afluencia de alegres comitivas en el Monasterio de 
Monserrafe. El último tren que vino ayer tarde de Mar- 
torell condujo algunos centenares de personas que ve 
nían de aquel santuario. [Diario]

VALRNGXA, 18 de Agosto.— Anteanoche cuando más 
animado estaba el paseo de la Glorieta, se dejo sentir  una 
fuerte ráfaga de viento acompañada de algunos re lám pa
gos y de algunas gofas que pusieron en dispersión á to 
dos. La Glorieta quedo desierta á los pocos minutos, te
niéndose que re tirar  la música, y te rm inando el paseo, 
aunque no continué» la lluvia, (Diario mercanti l)

MERCADOS ESPAÑOLES.

A l ic a n t e  6 de Agosto,
Precios corrientes de L>s principales art ¡culos que consti-  

tu gen el c o m erc io  de esta p laza ,
Aceite de comer (de tránsito), arroba valenciana, de 

58 á 59 rs. vn.
Anís, id., escaso.
Arel i a ra .  saco, de 476 á 180 id
Azúcar de refino en pilones, arroba castellana de 08 

á 100.
Idem de H abana ,  blanco, id. valenciana, de 86 á 00 
Idem S.° por mitad, id. de 7-5-84 á 76-86 
Idem corriente, id. de 70-80  á 72-62.
Idem bajos id.
Almendra común en peyó.!. C. 40 arroba valenciana. 
Idem fina en id. id. de 1,2 55 á 4,260. 
ídem pestañeta id. id. , de 1,245 á 1.260.
Idem amollar en cáscara : falta.
Idem formiguela en id., id 
Añil, libra castellana, de 21 a 21 
Azafrán, libreta, 12 onzas, á 95.
Altramuces falta-
Bacalao noruego, quintal valenciano, de 190 á 155. 
Idem inglés grande: falta.
Idem id. mediano, id., de 4 35 á 142.
Idem id. pequeño , id . ,  de 120 á 135 
Idem la b ra d o r : falta.
Barrilla pura , i d . , de 65 á 70; escasa 
Idem segunda con mezcla , i d . , á 50 , id .
Idem sosa p u r a , i d . , de 6 á 28.
Cacao Caracas superior , libra de 16 onzas valencia

nas , de 8 u n  cuarto á 8 y medio.
Idem id. bajo regular, i d . . de 1 y medio á 1 tres cuar 

tos: abunda.
Idem Carúpano. id., á 7 tres cuartos,
Idem Guayaquil,  id», de 6 y medio á 6 tres cuartos. 
Idem Trinidad, id . ,  á 6 tres cuartos.
Idem Cubeño, i d . . á 6 tres cuartos.
Cafe , quintal valenciano, de 18 á 24 ; abunda.
Com inos, arroba de 48 á 50 : escaso,
Canela de Ceñan, libra de 12 onzas, de 14 y medio

á 15.
Idem de Manila, libra castellana , de 7 á 7 un octavo. 
Cebada , cahíz , de 120 á 134.
Clavo de especia , l ibreta de 12 o n z a s , á 2 tres cuartos.
Cueros d¿̂  Buenos-Aires , libra cas te l lana , de 4 y m e

dia á 5 ; falta.
Garbanzos de Andalucía, pequeños ,  barchilla,  de 26 

á 30 ; escasos.
Higos secos negros : falta.
Idem id. blancos: id.
Harina candeal de p r im era ,  arroba ca ta lana ,  de 29 

á 30.
Idem id. segunda id., de 24 á 28 , según clase,
Idem id. tercera : falta.
Palo cam peche, quintal valenc iano , á 50.
Pimienta n e g r a , arroba id., de 75 á 82; abunda. 
Pimiento molido, id. castellana, de 33 á 40; id. 
Regalicia, quintal valenciano , á 56; falta.
Trigo extranjero , fanega , de 60 á 70, segunda clase. 
Idem del pais , id., de 60 á 70.
Idem C a n de a l , id., de 60 á 70. 
ídem Jeja, id., de 54 á 60.
Vino a loque, cán ta ro ,  de 14 á 17, puesto á bordo.

B a r c e l o n a  , 4.° de Agosto. 
A Z Ú C A R E S. Sin embargo de ser al tamente satisfac 

torias las noticias de la Habana del 9 de Julio, acusando 
más animación y mejor demanda para España y el Norte 
de E u ro p a , y  mucha firmeza en los precios de 14 tres 
cuartos á 13 y 15 y medio rs. la arroba por clase igual á 
los números 11 á 12 del tipo holandés, nuestro mercado 
sigue encalmado, con precios flojos é inclinados a d e s 
censo, no habiendo más demanda que la puramente  in 
dispensable para atender á las necesidades mas urgentes del 
consumo local. Ademas las existencias son crecidas; y no 
m ejorándolos avisos del exterior, sobre todo de las p la 
zas de Levante ,  es muy fácil sean inútiles los esfuerzos 
que ai parecer hacen algunos tenedores para contener la 
baja que se inicia.

A G U A R D IE N T E  d e  G A N A . Solicitados y precios 
en alza sucesiva por la reducción que han experimentado 
las exis tencias , hallándose todas en segundas manos. Las 
pretensiones de los tenedores son cada dia más altas, 
pues piden va por graduación 19 á 20 los elevados tipos 
de 70 y 72 duros por p ipa,  habiéndose realizado unas 
200 pipas á 68 duros, y 60 que trajo el Pepito de 35° han 
logrado 1 43 duros una.

C A FÉS. Siguen sostenidos y con ventas limitadas al 
consumo, efecto en gran parte de Ja estación que a t r a 
vesamos , la cual favorece poco á este precioso fruto. Con 
to d o , sabemos haberse colocado en dos ó tres partidas 
sobre 800 quinta les de P u e r to - Rico en depósito, de 14 y 
medio á 14 y tres cuartos duros por quintal.

C E R A S. No ha variado su situación por no haber h a 
bido entradas , y las primeras que haya es indudable 
en co n tra rán  fácil colocación á buenos precios en razón 
de estar desprovista la plaza y de hallarnos en lo más 
fuerte del blanqueo. No sabemos otra venta que la de 
unos 60 quintales de Nuevitas á 39 y medio duros uno.

c u e r o s . Encalmados por continuación y precios 
flojos, tanto por ser crecidas las existencias como por no 
ser éstas, en su mayor par te ,  propias para nuestros c u r 
tidores. Sin embargo , después de varias semanas de no 
hab e r  podido anunciar  se hubiese pasado venta alguna, 
hoy podemos consignar la de 600 cueros de Costa-F irm e 
á duros 26,400 por q u in ta l , y la de 4,000 de Buenos-Aires, 
y  2,000 del B ras il , salados, que había en el almacén, á 
precios reservados. Ademas 4,000 de los del Cronómetro 
pasan á Marsella , según se nos ha dicho.

C E B A D A S. Existencias regulares y precios sosteni
dos, pidiendo los cosecheros precios elevados por los p ro
ductos de la presente recolección. En cuanto á ventas, 
solo sabemos haberse colocado unas 3,000 cuarteras pro 
ceden tes de Marsella á 29 rs. una.

H A R IN A S . Las clases inferiores abundan y tienden 
á descenso, al paso que las superiores escasean y pro
penden á sostenerse con este motivo. Las operaciones 
han sido reg u la re s , pagándose las superiores de Norte- 
América, en barri les ,  de 9 y medio á 10 duros uno y las 
inferiores de 8 á 8 y medio. Las de Marsella con marca 
Co. S., que son m uy poco solicitadas , de 3 tres cuartos á 
4 duros por quintal ,  y las con marca Minot de 4 á 4 du
r o s ,  16 rs. id.
_ H A B O N E S . Han bajado algo de precios. Algunas p a r 

tidas de Sevilla, clase muy superior, se han hecho á 44 
reales la cuarte ra  y una de Jerez á 45 rs. Los de Alejan
dría han seguido vendiéndose á 38 rs. cuartera ,  lo mismo 
en el puerto que en el almacén.

M A IZ . Las existencias son regulares, y los precios se 
sostienen con alguna f irmeza, pero no sabemos se hayan  
efectuado otras operaciones que las de 300 cuarteras,  
r ub io ,  de Norte-América, á 42 rs., unas 400 id. de Ibrai-  
la á 44, sin papel calderilla, y unas 3,000 id. de Galaiz 
se están detallando á 46 rs. cuartera.

P A L O  C A M P E C H E . Encalmado por causa de la pa 
ralización que experimentan las fábricas. Unos 1,000 
quintales de Laguna ve han realizado á 28 rs uno. No 
faltan existencias.

TRIGOS». A bundan las clases bajas y los precios en 
descenso, mientras escasean las superiores y se sostie
nen en sus precios con este motivo. Las ventas han  sido 
c o r t a s , habiéndose pagado los blancos superiores de Nor- 
te-América de 92 á 93 rs. y los rubios de 88 á 89 rs. la 
cuarte ra. No hay ofertas por los de Alejandría y de T a -  
ganrock. Los de Marionópolis de 70 á 76 rs.

Por punto  general nuestra recolección de cereales «s

I abundantís im a, y cada dia son m ás los pun tos  en  que 
los precios se p resen tan  en notable  ba ja.

Cádiz, 1 /  de Agosto.
¡ a z ú c a r e s . La calma en este dulce lia continuado 

y sentídose en algunas otras plazas de Europa.  No es ex
traño .  porque los meses de Julio y Agosto son los de 
menor consumo y de ménos transacciones.

La opinión general es que para el ó!ú™> se h an  de 
an im ar  todos los mercados, especia lmente los dé Ja Gran 
B re taña , Reino Unido y demas del Norte, adonde f a l t a d  
la respetable importación de la India con motivo de la 
guerra. Este inesperado acontecimiento tiene á este dulce 
llamado a tomar mas valor, porque, en'efecto, el g ra n  
mercado de Londres especia lmente dejará de recib ir  de 
aquellas posesiones las grandes partidas que lo abastecían 
en su m ayor  pa r te ,  y na tura lm ente  absorberá más que 
nunca de nuestras Antillas. De Manila sabemos subió  á 
20 por  100. y no se esperan arribos

A G U A R D IE N T E  DE C A N A . Las indicaciones hechas 
en nuestra anterior  revista acerca del probable aum ento  
de este líquido son ya una realidad. Se han  hecho ven 
tas á ps. fs. 63 la pipa en depósito, y no se halla ya á 
ps. fs. 65 á que hay plata por clase y graduación c o r r i e n 
te. En Barcelona á las últimas noticias valia ps. fs. 68 la 
pipa de á 19 á 20 grados sin derecho, y los tenedores p re 
tenden ps. fs. 70, á que en breve lo tendremos en esta. 
Los altos precios en nuestras  Antillas, en que se asegura 
valen ps. fs. 60, y el oidium que ha crecido en los v iñ e 
dos del Principado, Maestrazgo, reino de Valencia y otras 
provincias , os la causa de esta subida, que también han 
sentido en Santander, q u e  la cotiza á ps. fs. 66 y la Cor li
ña á ps. fs. 67 la pipa.

ID E M  e s p í r i t u .  El de 35 grados, por las mismas 
causas, vale ps. fs. 230 y el v i n o  t i n t o  ps. fs 45 á 50, s e 
gú n  clase, en bahía .

A C E IT E . Nuestro m e r c a d o n o e s  de importancia para  
exportación: para el consumo h an  tenido lugar arribos 
en pequeñas partidas, que se detallan á los precios do 
nuestra cotización. En Sevilla no ha variado desde hace 
muchos dias del precio de 44 tres cuartos.  En 28 del p a 
sado so hizo una  venta fuerte para exportación á 46 rs. 
vellón arrolla del almacenado. En contratas para  Enero y  
feb re ro  últimamente nada se ha hecho, pero creemos no 
se consigna por menos de 42. En dicha plaza los g a rb an 
zos de embarque valen de 63 á 70 rs. vn. fanega y de 
consumo á 80 rs, vn. En nuestro  mercado se acaban de 
vender  á 50 rs. vn. unas 1,000 fanegas, de clase menudos 
de la Berbería, de un  cargamento recientemente im po ta
do por un buque mallorquín.-Por otro se esperan nuevos 
a rribos .

A R R O Z ..  Sin ser grandes las exis tencias, no hemos 
c o n o c i d o  otras venías que para el consumo por los p r e 
cios que anotamos. Si las noticias de los Estados-Unidos 
confirman la desconfianza que á las últ imas habla de la 
cosecha, por  lo cual en nuestras Antillas adquirió el de 
Valencia los buenos precios de 12 y medio rs. d e d o s  
pasadas y 15 el de tres, es m uy de esperar  que tome más 
valor, aunque no todo el que habría tenido lugar si la 
estación no fuese tan avanzada. La cosecha en Sueca, Cu
tiera de Aball de Fralldinga y otros puntos de la Ribera, 
se presentaba bien, merced al empleo del guano Perú, 
cuyo eficaz abono había subido en el depósito de 60 rs, vn. 
á que estaba á 70 rs. quintal.

c a f é  Sostenido aunque sin ventas por ser  la  esta
ción de poco consumo. Está llamado á subir  tan luego 
cesen los calores y porque en todos los mercados p ro 
ductores se han sentido escasez y  alza.

CACAO. Auméntase el favor del del Guayaquil , que 
es e) de m ayor consumo y el más escaso hoy en todos 
los mercados de Europa. Esto, unido á la absoluta falta 
de arribos y la imposibilidad de haberlos en bastante 
tiempo, ha hecho que se haya puesto en Málaga á ps. fs. 55 
el quintal de 100 libras castellanas y que hayan  subido 
en Santander y la Coruña las insignificantes exis tencias 
que tienen para su consumo.

El cargamento del Gallego se revendió en  Londres,  
como digi.mos, no para España, sino para I lamburgo. Los 
tenedores de este fruto pre tenden de 36 á 40 ps, fs. fa 
nega de 110 libras. Las demas clases siguen sostenidas á 
los precios avisados.

H A R IN A S - Hemos tenido dos arribos de unos 3,000 
barri les N. americano, por uno de los cuales como de 
1,000 barri les ,  clase b u en a ,  se pre tende á ps. fs. 8 y 
medio, y no ha  obtenido oferta que sepamos mayor de 
ps. fs. 8. Se cree que se transija en ps. fs. 8 y  cuarto.

T R IG O S. Han tomado más valor, aunque no en gran  
escala. Los de Jerez, que valían de 50 á 53 rs. vn., están 
hoy de 55 á 60, y los labradores no venden  grandes 
partidas. También la cebada,  que estaba á 26 rs. vn., se 
ha puesto en esta á 28, y en Jerez hasta 32; es m u y  bus
cada y escasea, porque sobre haber  sido corta la cosecha, 
y según los labradores no fué buena  la otoñada, y  ca re
cen de y e r b a s , ha de valer más en adelante. Por estas 
razones y falta en la cosecha, las habas  elevan sus p re 
cios po r  "dias: en Jerez no se obtienen ya por  45 rs. vn  
fanega , lo mismo que en Poniente y  el Condado.

C o r u ñ a , 9 de Agosto,
Aceite de olivas á 53 rs. arroba.
Aguardiente de Holanda á 112 ps. fs. pipa.
Idem anisado á 93 id.
Idem caña á 77 id.
Arroz á 106 rs. quintal.
Azúcar blanco r e g u la rá  80 rs. arroba.
ídem quebrado  á 70 id.
Cacao Caracas á 60 pesos sencillos fanega
Idem Guayaquil  á 4 4 id. id.
Cale á 19 pesos fuertes quintal.
Canela do Cedan á 22 rs, libra.
Idem de Manila á 7 rs. id.
Cueros al pido de Buenos-Aires á 60 cuartos libra
Idem de Islas á 50 id. id.
Harina de Castilla de primera á 27 rs. arroba.
Idem de segunda á 25 id.
Idem de tercera á 19 id.
Jabón de Málaga á 11 ps. fs. quintal gallego.
Idem de Sevilla á 12 y medio id, id.
Vino eafalan de 40 á 50 ps. fs. pipa.
Trigo 15 rs.. ferrado de nueva cosecha.
Cebada á 13 id.
Centeno á 10 id.
Maíz á 14 id.
Grasa de sardina á 86 ps. fs. pipa.

H ab ana  . 15 de Julio.
La m ayor parte  de los compradores de azúcares g u a r 

dan cierta reserva, preocupados por el agio que se está 
haciendo en la plaza, y del cual resulta que el mercado 
se halla á merced de algunas casas principales que po 
seen cási todas las exis tencias, lo que na tu ra lm en te  hace 
so.Mener los precios.

Reúnese también la circustaneia  de hab e r  varios bu - 
ques fletados para  Europa,  que están esperando hace 
tiempo, y cuyos cargadores se han visto precisados á 
comprar para poder despacharlos.  La demanda principal 
es para España, y por consecuencia gira especia lmente  
sobre las clases superiores. Cotizamos :

Tipo holandés núm. 9-10, de 13 y medio á 14 un  c u a r 
to reales arroba.

Id. id. 11-12, de 14 tres cuartos á 15 un  cuarto id.
Id. id. 13-14 , de i 5 y medio á 16 u n  cuarto  id.
Id. id. 15-17, de 16 y medio á 18 id.
Id, id. 18-20, de 18 y medio á 20.

Los blancos quedan  de 21 á 25 rs. a r ro b a ,  según cla
se. Los moscabados no tienen tanta demanda, y valen de
14 á 15 y medio reales arroba.

Existencias de la plaza 240,000 cajas ; id. de Matan
zas , 75,000 y 4,000 bocoyes.

M E L A Z A S. Las de moscabado promueven más p e d i 
dos, á 13 y medio rs. por barri l  de 5 y medio galones, 
para  entregar  en Sagua la G r a n d e , y 14 y medio en Ma
tanzas.

C AFÉS Tenemos pocos en la plaza, del dis tr ito de la 
capital ,  y se cotizan de P. 15, á 16 quintal por tercera 
y segunda clase. Una partida de 6,000 sacos, Puerto-Rico 
y Santiago, se ha tomado por especuladores de P. 14, á
15 y cuarto  quintal.

C E R A . Muy solicitada : b lanca de la Habana P. de 45, 
á 46; id. amarilla P. de 36 á 37.

H A R IN A S . Las frescas escasean , y conseguirán b u e 
na colocación los primeros arribos de este polvo.

C A M B IO S. L ondres,  11 y medio por  100 premio; 
París ,  1 por 100 descuento, N ueva-Y ork ,  par á medio 
por 100 premio ; Nueva-Orleans , 2 á 2 y medio por 100 
ídem.

f l e t e s . El bergantín  inglés E n vin e  se ha  fletado 
para Falmouth á libra 2.

El estado sanitario  de la plaza es muy satisfactorio.
L a G u a i r a  , 8 de Judio.

Los cafés prosiguen escaseando más y m á s , y  obtie
nen de P. 13 y medio á 16 quintal , según clase.

Los cacaos cada vez rnás solicitados, y  siempre con 
nueva alza: las últ imas ventas se han  hecho de P. 34 y 
medio , á 34 3/4 por bueno corriente ; P . 36 por clase su 
perior  , y P. 30 y cuarto por Campano.

Las existencias de la plaza están completamente ago
tadas, v no se podrán renovar  hasta la nueva cosecha.

C a m b io s .  Londres, de 6-25 á 6-30. Paris fr. de 4 á 4-04
l V a l p a r a í s o , 15 de Junio.
! Los cacaos siguientes escaseando , y se detallan de 12
! á 14 ps. quinto!,
| C allao ,1 1  de Junio.
* K.l cacao Guayaquil vale de pesos 20 y medio á 21

J erez , 14 de Agosto.
Trigo de 56 á 60.
Cebada de 28 á 30.
Habas de 45 á 47.
Garbanzos de 90 á 130.
Alpiste de 62 á 65.
Arbejones de 56 á 57. L ugo, 11 de AgostoQ
Precios de los granos : Trigo á 60 rs. fanega-.
Centeno á 53 rs. idem.
Cebada á 45 rs. idem.

Má l a g a , 11 de Agosto 
Trigo recio de p r im era  ca l id a d , de  67 á 70 rs. vn

fanega.Id. id. de segunda id., de 64 á 66 id.
Id. id. de tercera id., de 59 á 63 id. ,
Id. cañivano, según calida, de 58 á 60 id.
Id. morillo de la v e g a , de 52 á 57 id.
Cebada del pais de p r im era  ca lidad ,  de 32 á 33 id. 
Id. navegada, según calidad , d e .25 á 28 id.
Maiz del pais ,  de 50 á 54 id 
Id. n e v a d o , de 40 á 44 id.Garbanzos de primera calidad , de 90 á 100 id,
Id. de segunda id., de 80 á 88 id.
Id. de tercera i d . , de 70 á 78 id.
Habas ta r rag o n as , de 45 á 47 id.
Id. mazaganas, de 42 á 43 id,
Id. m en u das ,  de 43 á 44 id.
Y eros, de 44 á 46 id.
A lp is te , de 78 á 84 id.
Aceite en las puer tas  á 47 rs, arroba,

P e ñ a f i e l  , 1.° de Agosto,
Se vendió el trigo en el mercado último á 62 rs. fa

nega : la de Morcajo á 47 i d . ; de centeno á 27 id . : de ce
bada á 18, El cántaro de v ino á 10 rs.

R e u s  , 5  de Agostp. 
Precios corrientes por mayor en este mercado.

Mercaderías. Precios. Monedas.

A BORDO EN TARRAGONA.

Aguardientes .
Pipa Holanda de 190 */¿ ................ ‘ á 124 Duros.Id. refinado de 35 i d ..................... á 155 Id.Id. espíritu.'-; de 33 i d ............... á 494 Id.Id. id. de 35 id .................................. á 200 Id.Id. Jerezana de 35 id ..................... á 212 Id.Id. ca tal ja na 17 id. a n i s a d o . . . á 116 Id.Id. id. de 19 j/¿ id ............................. á 132 Id.Id. id. de 25 i d . . .  . ........................ á 170 Id.Id. id. de 30 i d ........................ á 206 Id.Barril indiano de 27 y¿ i d ............ á 26 Id.Id. id. de 30 i d . . . ............................ á 31 y2 Id.

Vinos,
Pipa para  L ev an te . ................ á 46 Id.Id. para Montevideo y Buenos-

Aires ................................................ 58 á 60 Id.
Id. portuguesa p a ra  el Brasil___ á 112 Id.

Frutos.
Barril  qu in ta leño  a lm end ra  es

p e r a n z a ............................................ á 24 Id.
Saco de 1 y¿ cuar te ra  a lm endra

m o l la r .............................................. á 9 % Id.
Id. avellana prop ia  pa ra  Ingla

te rra  id ............................................ á 8 Id.
Id. id. para América i d .................. á 8 % Id.
Id. id. de pasas 5 a r robas  10

l i b r a s ......... ..................................... á 7 % Id.
Varios a\) líenlos en almacén .

Aceite de la a r r ie r ía ,  el cuartán . 15 á 1 5 </í Reales.
Id. del cam po , i d ............................ 16 á 16 y4 id.
Aguardiente Holanda de 19 g ra 

dos la carga.................................. A 53 Libra.
Id. refinado de 24 */¿ i d ................ á 69 Id.
Anis ó m a ta la h ú g a , el q u in ta l . .. á 65 Ptas.
C ebad a , la cu a r te ra ....................... á 8 y¿ Id.
Mahiz , id ..............................  . . . . . á 11 % Id.
H abones, i d ......... ............................. á 10 Id.

18 á 22 Id.Avpllnnn irl. __. . .  . ____ ó 26 Td.
(Se continuará .)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a
d r id . — P a ris , 20  de Agosto de 4867 . -*-Berlin .Los prin
cipales accionistas del Banco Real han propuesto, en una 
reunión celebrada al efecto el 18 del corriente, aumentar 
el tipo de los descuentos de 5 á 5 */% por 100.

E n  la ses ió n  de la  C ám ara de los Lores co rres
p on d ien te  al d ia 1 4 ,  el C onde de E llenb orou gh  se  
ex p resó  e n  estos térm inos: «El S ecretar io  d e  E stado  
de la G uerra ha dicho rec ien tem en te  q u e  el G obier
no de S. M. qu ería  in v e r t ir  2 0 0 ,0 0 0  lib ro s e s te r lin a s  
en  la organ ización  de la m ilic ia . E sta  ca n tid ad  m e  
p arece in su fic ien te  por m ás qu e los datos q u e poseo  
no sean  oficiales. No obstante, segú n  ellos, la s itu a 
ción  m ilitar  del re ino  es la  s ig u ien te : 18 b a ta llo n es  
han sa lid o  ó han  recib ido  la órd en  de ver ificarlo  
para la  In d ia; c in co  re g im ie n to s , d estin a d o s en  un  
p r in c ip io  para C hina, se han dedicado al ser v ic io  
m ás ap rem ian te  ; d ícese qu e dos reg im ien to s se  d ir i
girán, d esd e el cabo de B uena E sp eran za , y otro d es
de C eilan a la India. A n tes de la in surrección  
había en  este  p a is 22  b a ta llo n es; de modo q u e la 
fuerza total d e q u e  se podrá d isp on er cuand o lle 
guen  los refuerzos co n sta rá  de 5$ b a ta llo n e s , fuer
za m ás co n sid era b le  qu e la  q u e se , en v ió .á  C rim ea.

En la época de esta g u erra  con táb am os ú n ic a 
m ente con 11 b a ta llo n es'en  el in te r io r , pero ten ía 
m os una fuerza de m ilic ia  q u e  a scen d ía  á 66 ,000  
h om bres; ser ía  preciso  rec lu ta r  an u a lm en te  1 5 ,000  
para sostener el ejército  d e India con  la  fuerza d e  
q u e se com pon e en la  a ctu a lid a d , y  m o v iliza r todas  
las m ilic ia s . La defensa d e la nación  no d ebe d es
cu id a rse , p orq u e es im posib le p rev er  los a con teci
m ien tos. N ecesita m o s so sten er el honor naciona l 
d e la n te  de D elh i, y  al m ism o tiem po m a n ten er en  
el in terior elem entos su fic ien tes para rechazar á 
los q u e , en v id io so s  de la gloria  y del poder de In
g laterra . q u is iera n  ap ro v ech a r este m om en to  para 
in v a d ir  n u estra s costas indefensas.^

Lord P an m u re con testó  q u e la m ilicia., cubrirá  
las g u a rn ic io n es de las p lazas, y  acu d irá  á los llam a
m ien tos del pa is en caso n ecesa r io ; y  qu é por lo 
d em a s, lé jos de p a rtic ip a r d é lo s  tem ores d e ia lg u n o s  
in d iv id u o s  de esta  C ám ara re la tivam en te; á la In 
d ia , está p ersu ad id o  de qu e los 31 ,000  'hom bres 
q u e se han en v ia d o  b a sta rá n  para resta b lecer  el 
órd en , s in  q u e por eso rech ace la idea de aum en tar  
n u estro  ejército . YT si, por otra  p arte , a lg ú n  ja n e m i-  
go osase acom eter á In g la ter ra , la en con trará  d is
p u esta  á d efen d erse  y  á rech a za rle , y  el P arlam en 
to, con vocad o  in m e d ia ta m e n te , adoptaría  g u a n ta s  
m ed id as a co n seja sen  las c ircu n sta n c ia s. 7

E l M orning  C hronicle  del 14 in serta  el tracto  
de una carta  con fecha del 14 d e Junio y firm ada  
por un  in d iv id u o  del ejército  in g lés  llam ado B arry .

«Mi querida madre: El dia 12 de Mayo recibimos ór
den para salir de Subathem inmediatamente con el re
gimiento 1.°de Europeos, el 75 de S. M., el 9.° de Lan
ceros y alguna fuerza de Artillería en dirección á Delhi. 
Á marchas forzadas caminamos de Amballah á Allepore, 
que dista de Delhi 11 m illas, en cuyo punto se reunió 
á nosotros'el 6.° de Carabineros y  la artillería íhoníada 
de Meerut. Salimos de allí ehl.° de Junio, y al llegar á cinco 
millas de Delhi los cipayos rompieron un fuego m(iy vi
vo contra nuestras columnas» La artillería se puso al 
ú eufe, y  m uy pronto los obligó á huir desordenadamente



Y los pérse£uiiYio8 WMh íós ‘muros de bclhi, cuya ciudad 
avistamos a las nueve, haciendo alto por breves mom en
tos. Al llegar al alcance de sus cañones comenzaron un 
fuego vivísimo, que por fortuna no nos causó gran daño; 
s in  em bargo, cargamos á la bayoneta resueltamente so
b re  los cipayos y em prendieron la fuga como una m ana
da de carneros. Á poco espacio tuvimos que abandonar 
nuestras posiciones, retirándonos durante algunas horas 
á iin de disponer el tren de b a tir , y desde el jueves por 
la mañana no cesamos de dispararles bombas y balas de 
canon. Dos veces que han salido de la plaza para presen
tarnos batalla han sido rechazados inm ediatam ente, aun
que no somos más que 5,000 europeos.

»La compañía de las Indias no ha tenido nunca guar
nición europea en Delhi, que es una de las ciudades más 
considerables y ricas de la India. Ignoramos silos indíge
nas que nos acompañan se in subord inarán , en cuyo caso 
nos hallaríamos entre dos fuegos. No gozamos de un mo
mento de reposo. Mientras unos combatimos contra los 
cipayos, otros vigilan á los indígenas en el campo. 
Nos aseguran que llegarán refuerzos de la m etrópoli; los 
esperamos con ansiedad. En el momento en que escribo 
á Y. se combate con encarnizamiento; el fuego de las b a 
teítas que por todos lados ha colocado el enemigo no cesa 
un  instante. Hemos perdido muchos Oficiales y conside
rable num ero de heridos pueblan nuestro hospital.

DINAMARCA.—Copenhague, 14 de Agosto.— El Dag-  
bladett se vió en la precisión de manifestar en un artícu
lo oficial que la nota dinam arquesa del 24 de Junio se 
comunicó al Representante de una Potencia amiga (Ingla
terra), y que á su petición se hicieron algunas enm ien
das de poca importancia en el contenido de aquel docu
mento. El mismo periódico niega que el despacho de 24 
de Junio haya sido devuelto á instancias de un Diplomá
tico extranjero residente aquí, con el objeto de modificar
le. (Gaceta de la Cruz.)

P R U SlA .— Berlín , 15 de Agosto.—Las relaciones ínti
mas de niuesta corte y la de Rusia acaban de manifestarse 
nuevam ente con motivo de ser nombrado el Gran Duque 
heredero Nicolás Capitán del regimiento prusiano que 
lleva el norfibre de su padre. El Gran Duque recorrerá 
todas las graduaciones en dicho regimiento.

Circuló ayer el rum or de que la Puerto insistía en el 
rompimiento de las relaciones diplomáticas con las cua
tro  Potencias, retirando ademas sus Embajadores. Decía
se que el personal de la Legación turca de San Peters- 
burgo habia llegado ya á B erlín , y que M. A ristarchi, 
Secretario de Legación en esta cap ita l, habia marchado 
S in em bargo, es lo cierto que M. Aristarchi permanece 
a q u í , y que la llegada de Kenmann Bey y Rifat-Bajá n in 
guna relación tiene con la política.

En la Monarquía prusiana han ocurrido incendios con
siderables en el presente año. De.spues de los deTrarbach, 
BerncasJel, V reden, Dantzig, Benneckestein, que han 
sido causa de inmensas desgracias, anunciase en la m a
ñana de. hoy un grande incendio ocurrido en Bojanow, 
que pertenece al Ducado de Posen, cuya ciudad ha sido 
cási destruida. El Rey ha dado cantidades considerables 
de su caja particular para socorrer á los desgraciados. 
[Correspondencia particular de Havas.)

Idem , id —Ñútanse varios indicios para suponer que 
existe en algunos Gobiernos el pensamiento de presentar 
las bases de la reorganización de Moldavia y Yalaquia en 
nombre de toda E uropa, y de llevar á cabo la reforma 
con la cooperación de todos tos Gobiernos. (Diario de 
Francfort.)

Idem, 41.-*-Según las últim as noticias, el Gabinete aus
tríaco se ha adherido más pronto de lo que se esperaba á 
las medidas acordadas en Osborne, y por consiguiente á 
los deseos de Prusia. -

Las noticias que recibimos de la salud del Rey de 
Suecia son m uy alarmantes. Parece que uno de nuestros 
mejores médicos fué llamado á S a rv e , y que la vida de 
S. M. corre peligro.

Dícese que el Gobierno de Gotha-Coburgo ha renun
ciado á la unión completa de ámbos Ducados, y que por 
ahora insistirá en su proyecto de reunión parcial.

Se confirma la noticia publicada últimamente por el 
Diario de los Debates acerca del próximo casamiento de la 
Princesa Estefanía de Hohenzollern con D. P ed ro , Rey de 
Portugal. Los preparativos de esta unión se están hacien
do en Dusseldoríf. (Correspondencia particular de Havas.)

8AN PETERSBURGO 16 de Agosto.— VA Gobernador 
general ha anunciado que el dia 27 entrará  la Princesa 
Cecilia de Badén, y que el 28 se celebrará su casamiento 
con el Gran Duque Miguel. [Lean español.)

BERLIN, 17 .— Parece que se niega el Gobierno 
chino á indemnizar á los extranjeros de las pérdidas que 
han sufrido con el bombardeo, manifestando que la res
ponsabilidad y las consecuencias de este hecho recaen 
solamente sobre los ingleses. [Id.)

COPENHAGUE, 17.—A ntea/er ha abierto sus sesio
nes la Dieta de Holstein, pronunciando el Comisario ré- 
gio un discurso conciliador; sin embargo , la Asamblea 
ha nombrado para Presidente y Vicepresidente á dos opo
sicionistas. (Id. )

LONDRES, 18. — Descontentos los mal teses con la 
dominación inglesa, se oponen á la comunicación que 
por medio de un túnel quiere establecer el Gobernador 
general entre los dos puertos. (Id . )
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UNA EMBAJADA AMERICANA AL JAPÓN

Continuación.
Deniéndo abrirse las conferencias el dia 8 de Marzo, 

comenzaron los japoneses á construir un pobellon para re
cibir al Comodoro. A juzgar por la vivacidad con que fué 
sostenida esta prim era escaram uza, en que las Autorida
des japonesas dieron m uestras, ahnque en vano de su 
talento para cc^em porizar y oponer objeciones, debía
esperar Ci Embajador aniericono que fuesen largos y d i

ques los debates sobre las proposiciones que intentaba 
hacer aceptar; mas el habia formado va idea del carácter 
de sus an tagonistas, y tenía por cierto que no era com
patible con los hábitos del Gabinete de Vedo llevar la re 
sistencia hasta el extremo de una lucha. Estaba resuelto 
a arm arse de paciencia y de obstinación.

El 8 de M arzo, á las once y media de la m añana , se 
echaron al agua 27 botes de la escuadra, y se em barca
ron en ellos hasta oOO hombres entre soldados v m ari
neros , los cuales, formados en línea en la orilla ,‘espera
ban al Comodoro. Este tardó muy poco en saltar en tie r
ra , tttompanado de su Estado M ayor: pasó al son de los 
clarines por entre las dos filas que formaba su tro p a ; y 
poniéndose después á la cabeza de su colum na, se enca
minó al pabellón, en donde fué recibido por un gran nú* 
mero de Oficiales y funcionarios japoneses, que le in 
trodujeron en un salón , semejante al que se habia dis
puesto en Gorihana para recib ir la carta del Presidente. 
Al en trar hicieron dos saludos las lanchas, en que se ha
bían colocado los obuses ; uno de 21 cañonazos al Empe
rado r, y otro de 17 á H ayaschi, su Plenipotenciario. El 
Embajador americano qu iso , como en Gorihana dar el 
aparato imponente de una fiesta guerrera á esta pacífica 
ceremonia. Las tropas japonesas eran poco numerosas; 
pero los habitantes de los pueblos vecinos se apiñaban al
rededor del espacio reservado, mostrando un vivísimo 
deseo de asistir á una solemnidad , preparada con tanto 
aparato por el Comodoro, La curiosidad de aquelía gente 
estaba muy lejos de revelar malevolencia ; era una curio 
sidad de buena le y , sin ninguna idea oculta de temor ó 
de amenaza; y los am ericanos, al desfilar ante aquella 
multitud , que con dificultad mantenían en buen orden 
las amonestaciones de la policía , tuvieron más de un mo
tivo para felicitarse por el efecto que producía la rep re
sentación extraordinaria que daba por segunda vez á los 
japoneses. Introducidos en el pabellón el Gomodoro, su 
Estado Mayor y sus intérpretes, se les invitó á tomar 
asiento á la izqu ierda, que es el lado de honor entre los 
japoneses. Entraron en seguida los cinco Comisarios Im
periales , y fueron á colocara á la derecha. Los Oficiales 
japoneses ornearon la rodilla al verles, y permanecieron 
cu esta qotitqd respetuosa • pero riada hóiííólla, con la ca
beza inclinada al pecho , durante la entrevista. Algunos 
se extendieron francamente la fren te , el pecho y las ro 
dillas clavadas en tierra. Los am ericanos, que tienen en 
u! ™  },a / uerza y la destreza, vieron admirados la fle
xibilidad de los japoneses en aquellos ejercicios de pos
tración, que requerían flexibilidad y miembros de ciowns 
, Los japoneses pasan una parte de su vida saludando 
a sus superiores y recibiendo saludos de los inferiores 
el saludar es entre ellos una tarea interm inable; se s a 
luda para cualquier co?a, y siempre con la más seria 
gravedad en el gesto y en la fisonomía. Si ha de darse 
crédito a la relación de los am ericanos, un pintor de 
genero tendría asunto para hacer un gracioso cuadro en 
el encuentro de dos japoneses. Semejante extremo de cor
tesía puede parecer fatigoso ó ridículo, sobre todo á los 
europeos, que poco á poco han suprimido en las figuras 
de la danza la gimnástica de los saludos profundos; pero 
las señales exteriores de respeto, que las costumbres ja 
ponesas imponen á los inferiores en sus relaciones con 
los superiores, prueban que hay en ellos un sentimiento 
gerarquico y de órden m uy arraigado, que no deja de te> 
ner mérito si se considera lo que influye, así en los vín
culos de la familia como en las relaciones sociales. Del Ja
pón puede decirse , con más razón todavía que de la Chi
na que la conservación del Estado estriba en una p irá
mide de saludos. El saludo, llevado á veces hasta la pos
tración , es una institución política. Por poco que sobre 
ef r / G reflexione> no podrá ménos de reconocerse cuán 
sólida es la base del Gobierno en una nación donde los 
inferiores no osan alzar los ojos delante de sus superio
res , m pueden mirarlos cara á cara. Entre los japoneses 
humildemente prosternados en la sala de audiencia de 
Yokulama, quizá no habia uno que estuviera en disposi
ción de describir, como el historiador de la eihbajada 
am ericana, los trajes y la fisonomía de los cinco dignata
rios delegados de la corle de Yedo. Llevaban estos nobles 
personajes una especie de jubón y un pantalón de seda 
recamado que les llegaba hasta la mitad de la pierna 
sandalias en los pies, sujetas con cintas, y encima del ju
bón y del pantalón un vestido de seda bordado y cortado 
en forma de m uceta , abierto por delante para que se 
viese un cin turón, de donde pendían dos sables, cuyas 
em puñaduras, dispuestas de una misma manera, forma
ban relieve sobre el conjunto del traje. El ir armado de 
dos sables es un privilegio de los nobles y de los funcio
narios de alta categoría. Se notaba también que de los 
cinco Plenipotenciarios, tres solamente, que eran Prínci
pes, llevaban unas camisas de tela, cuya blancura hacia 
resaltar el jubón de seda. Solo los Príncipes y los perso
najes más em inentes del Imperio pueden usar camisas. 
Señalaremos á los delegados de la corte de Yedo, a ten 
diendo á su edad y dignidad. Hayaschi era un hombre 
como de 55 añ o s , de figura hermosa y modales distin
guidos, y cuya fisonomía, aunque grave, revelaba benevo
lencia. Ido, Príncipe de Tsusima, tendría unos 50 años: era 
alto y grueso y de fisonomía muy viva. El Príncipe de 
Mimasaki era hombre de 46 años,’ de figura agradable y 
genio festivo; tenía afición á los chistes; profesaba ideas 
muy liberales en materias de política extranjera; se mos
traba dispuesto á acoger á los europeos, y se complacía 
en oir la música de la escuadra. Udono, individuo del 
Consejo de Hacienda , se distinguía por su figura mogola 
y su estatura elevada. Mafrusaki Michitaro era un perso
naje enigmático, cuya categoría y papel no parecían cla 
ram ente definidos : tendría 60 anos lo ménos , rostro feo 
color amarillo y la vista m uy baja. Tales eran  los cinco 
dignatarios en cuya.presencia se encontraba el Comodo
ro en el pabellón de Yokuhama. ¿Qué motivo habia ten i
do la corte de Yedo para no emplear en esta ocasión al 
Príncipe de Idzu y al de Iw am i, que presidieron las n e
gociaciones cuando hizo su prim er viaje la escuadra? La 
relación americana nada dice acerca de esto. Es probable 
que ám bos, después de haber sufrido el prim er fuego de 
la diplomacia del Comodoro, no quedaran con deseo de 
someterse otra vez á la misma prueba. El honor de con
ferenciar con el Emba jador de los Estados-Unidos no de
bió ser muy deseado por los señores de la corte.

Comenzó la entrevista por un cambio de cumplim ien
tos, pues los japoneses ofrecieron pipas á los americanos 
y thé servido en bajilla de laca, tortas &c. Después de 
una ligera colación propuso Hayaschi que el Comodoro y 
los Plenipotenciarios, acompañados de un corto núm ero 
de Oficiales, pasasen á otra pieza donde con más comodi
dad podrían hablar de los negocios. Los personajes que 
debían tener una parte directa en las negociaciones se 
retiraron á un salón que daba á la gran sala de audien
cia; tomaron asiento, y ántes de dar principio á la con
versación hizo presente Hayaschi que era costumbre de 
su pais el hablar muy despacio, previendo sin duda que 
tendría necesidad de toda su prudencia y reflexión en el 
solemne debate que ib aá  abrirse. Hecha esta observación, 
presentó al Comodoro un rollo de papel que contenia la 
contestación oficial á la carta del Presidente.

Hé aquí la traducción de dicho documento :
«Se esperaba la vuelta de Y. E. en calidad de Embaja

dor de los Estados-Unidos, según los términos en que es
taba escrita la carta de S. M. el Presidente , rem itida por 
Y. E. el año último á S. M. el Emperador de este Imperio.

«Nos es imposible aceptar á un tiempo todas las propo
siciones de vuestro Gobierno porque lo prohíben las leyes 
de nuestros antepasados. Mostrándonos tan amantes de 
nuestras antiguas leyes, parece que desconocemos el espí
ritu  de los tiempos modernos, pero en estos momentos 
debemos obedecer á una necesidad imperiosa.

»Elaño próximo pasado, cuando hicisteis vuestra p r i
mera visita, se hallaba enfermo el Emperador. Muerto él, 
ocupó el trono S. M. el Emperador reinan te , quien con 
las numerosas ocupaciones que le produce su advenimiento 
tiene bastante para que no le quede un momento que con
sagrar á otros asuntos. Por otra parte S. M. ha prometido 
á los Príncipes y á los dignatarios del Imperio que las le 
yes serán fielmente observadas, y es por tanto evidente 
que por ahora no puede variar en nada la antigua legis
lación.

»El otoño último se rogó ai Superintendente del com er
cie holandés en el Japón, al tiempo de pa rtir  el buque 
de su pais, que diese noticia del suceso á vuestro Go
bierno, y esta comunicación fué seguida de una contesta
ción por escrito.

«Recientemente ha venido á Nagasaki un Embajador 
ruso con el objeto de dar á conocer los deseos de su Go
bierno; pero después se m archó; teniendo en cuenta que 
jamas se dará contestación á las naciones que nos hagan 
demandas análogas á las que se nos han hecho. Nosotros 
admitimos, sin embargo, la urgencia de las proposiciones 
que nos habéis hecho en nombre de vuestro Gobierno en 
lo concerniente al carbón , agua, provisiones, salvamento 
de los buques y tripulaciones en casos sin iestros, y es
tamos prontos á adherirnos á ellas por completo. Cuando 
sepamos cuál es el puerto elegido por Y. E ., haremos en 
él los preparativos necesarios, para lo cual se necesitarán 
cerca<le cinco anos. Puede á pesar de todo convenirse por 
de pronto en que desde principios del próximo año japo
nes (46 de Febrero de 4855) se sum inistrará carbón á 
vuestros buques en el puerto de Nagasaki,

»Mo habiendo précedefites sobre esta m ateria , roga
mos á V, E. que nos explique aproximativam ente lo que 
d escaen  cuanto al carbón, pues nosotros acogeremos 
sus proposiciones si no se oponen á nuestras leyes. ¿Qué 
entendéis por provisiones ? ¿ Qué cantidad de carbón de - 
Seáis obtener ?

»Se os sum inistrarán , en fin, todos los productos del 
Imperio de que puedan necesitar los buques. El precio de 
las mercancías y los artículos de cambio serán determi
nados por k u rak iw a  Kahei y Moryama Yenoske. A rre
glados estos puntos, se concluirá y firmará el tratado en 
la próxima conferencia. =  Moryama Yenoske. »

Semejante contestación podía tenerse hasta cierto pum 
to por satisfactoria, porque aunque circunscribía las ne
gociaciones á límites bastante estrechos, significaba al 
fin que el Gobierno de Yedo estaba dispuesto á concluir 
un tratado. Insinuó el Comodoro que en el caso de no 
conseguir,el objeto de su embajada, el Gobierno de los 
Estados-Ünidos enviaría probablemente una escuadra 
más numerosa para obtener la reparación de agravios que 
necesitaba hacer valer contra el Japón ; pero añadió en 
seguida : «Yo espero que uo tardarem os en estar de acuer
do, y entonces me apresuraré á enviar dos de mis buques 
á los Estados-Unidos á fin de evitar que em prendan el 
viaje los que deben reforzar mi Escuadra.» Este argum en
to iba derecho al corazón de los Plenipotenciarios, á quie
nes el Gomodoro remitió en seguida una nota, acompaña
da de un ejemplar del tratado concluido con la China. lié 
aquí el texto de dicha nota, que eslá fechada en 8 de 
Marzo de 1854 :

«El Embajador americano ve con satisfacción que el 
Gobierno japones está dispuesto á concluir amigablemen
te un arreglo con los Estados-Unidos. En tal caso, lo más 
ventajoso para ámbos países y particularmente para el 
Japón será concluir en breve píazo un tratado, porque de 
este modo los ciudadanos y súbditos de ambas partes 
contratantes estarán legalmente obligados á conformarse 
con Id que en él se estipule, lo cual prevendrá discusio
nes y mala inteligencia*

«Esto es lo que en todas las nacionas sé practica; V 
en tal estado se halla hoy el mundo, que los tratados son 
necesarios para impedir el disentimiento y la guerra. La 
obligación de respetar estos contratos no se funda sola
mente en consideraciones de honor, sino también en el 
ínteres de la prosperidad y la paz de las naciones. Sin 
los tratados no podrían conservar entre sí relaciones de 
amistad las naciones de Occidente.

«Aun cuando tenemos en la escuadra víveres abun
dantes, quisiéramos tener todos los dias carne fresca, le
gumbres <&c., y pagaríamos el precio que se nos pidiera. 
ínos será igualmente necesario obtener leña y agua, y es-; 
to riamos reconocidos s i s e  líos suministrase." La salud 
de los Oficiales y de ios tripulantes exige que puedan 
saltar en tierra. Hasta ahora, por respeto á las leyes ja 
ponesas, no he permitido que nadie desembarque á no 
ser para asunto del servicio, pero tengo la confianza de 
que podremos ponernos de acuerdo para que se autoricen 
algunas excursiones á los puntos vecinos.

^Tenemos intención de ofrecer al Gobierno Imperial 
una copia de los trabajos hidrográficos en que se ocu
pan nuestros Oficiales.

»Para perfeccionar dichos trabajos tendremos nece - 
sidad de colocar en algunos puntos de las playas las per
chas ó postes con que se miden los ángulos, y pedimos 
por tanto que los Oficiales que con este objeto desembar
quen por nadie sean molestados.

«Las negociaciones serán más fáciles si las cuestio
nes y las contestaciodes á que diesen origen se consig
nan por escrito. M. C. Perry. »

Al tiempo de enviar esta n o ta , remitió el Como
doro al Príncipe Hagaschi una carta bastante larga, que 
habia escrito el 4.* de Mayo á bordo del Poichattan , y 
en la cual exponía minuciosamente todos los argumentos 
que debían mover al Gobierno del Japón á seguir el 
ejemplo de la China y concluir un tratado con ios Esta 
dos-Ünidos. «Los chinos, deciá , han conseguido grandes
ventajas con este tratado Cerca de 30,000 súbditos del
Emperador han visitado la América , en donde han en
contrado buena acogida , y nuestras leyes les han p er
mitido dedicarse al tráfico que más les acomode, erigir 
templos y practicar librem ente su religión. Todos han 
adquirido dinero, y algunos, después de una corta au 
sencia , han vuelto á la China con capitales que varían
desde 300 á 4 0,000 taels ( I ) Yo, á decir verdad, no
osaré volver á los Estados-Unidos sin llevar una contes
tación satisfactoria á todas las proposiciones del Presi
dente , y debo perm anecer aquí m iéntras no reciba dicha 
contestación.» La doble amenaza de una permanencia 
prolongada en las aguas del Japón y el arribo de otra 
escuadra, fué para los negociadores japoneses como una 
doble espada de Damocles, suspendida sobre su cabeza, 
y el Comodoro no se engañaba al juzgar que no podia 
emplear un medio más á propósito para mover á una 
composición al Gabinete de Yedo.

Prolongábase la conferencia, y el Comodoro puso á 
discusión un nuevo asun to , solicitando la facultad de dar 
sepultura en tierra á un soldado de m a r in a , m uerto la 
antevíspera. Imposible seria explicar cómo pudo ponerse 
dificultad en acceder á tal demanda si no se tuviera en 
cuenta que se trata del Japón , donde á todo lo concer
niente á los ex tranjeros, por insignificante que sea , se 
da mucha importancia. Tan grave pareció el asunto , que 
los Plenipotenciarios manifestaron el deseo de conferen
ciar detenidamente ántes de dar una contestación defini
tiva ; y habiéndose retirado á otra pieza, quedaron el Co
modoro y sus Oficiales en presencia de una ligera cola
ción que se les habia preparado.

Pocos momentos después vinieron á sentarse á la me
sa dos de los Plenipotenciarios, cuyo buen hum or indi
caba que habia motivo para esperar una contestación fa
vorable. Al abrirse de nuevo la sesión, el Príncipe Ha
gaschi hizo entregar al Almirante una nota en que se le 
decia que el cadáver podia enviarse á U raga, de donde 
sería transportado en un junco japones á Nagasaki, y que 
allí lo en terrarían  en un templo dispuesto para dar se 
pultura á los extranjeros. El Comodoro, léjos de aceptar 
esta com binación, insistió en que el entierro se hiciese 
en una pequeña isla próxima al sitio en que habia fondea
do , haciendo saber al mismo tiempo que en caso de ne
gativa iria más adelante. Largo fué el debate, y hubo que 
vencer no pocas dificultades para que los Plenipotencia
rios concedieran un rincón de tierra situado cerca de un 
templo de Yokuhama, á vista de la escuadra, exigiendo 
que un Oficial japonés asistiese á los funerales. Arreglado 
este punto, volvió el Comodoro á bordo del Pewhattan.

Al dia siguiente un destacamento, acompañado del ca
pellán de la escuadra y del in térpre te, llevó á tierra el 
cadáver del soldado, cuya última morada habia sido ob
jeto de tan viva discusión. Los Oficiales japoneses todo lo 
habían prevenido. Cerca de la sepultura que se habia ca
vado á las inmediaciones del templo de Yokuhama en
contraron los americanos un sacerdote buddhista con 
traje de ceremonia, sentado delante de u n  pequeño altar, 
donde se veian varios ornamentos de su culto. Recitó el 
capellán las preces de los protestantes, y los japonesas 
le oyeron con* profundo recogimiento. Cuando los am eri
canos se alejaron, después de rellenar la sepultura, ofició 
el sacerdote buddhista, quien tocó el gong, rezó sus le
tanías y  quemó incienso. ¿Creían los japoneses hacer 
meram ente una obra piadosa, consagrando la tum ba del 
extranjero, á quien la muerte acaba de depositar en 
aquellas playas, ó quisieron que los ecos de h s  preces 
cristianas se confundieran con el canto buddhico? Mejor 
es creer que les movió un sentimiento piadoso y que la 
presencia del sacerdote del Japón en el entierro del sol
dado americano fué un homenaje que tributaron á la 
muerte.

Los japoneses tienen mucho respeto á los lugares en 
que descansan los muertos.

El dia 13 de Marzo se empleó en desem barcar los p re
sentes que el Presidente de los Estados-Unidos enviaba al 
Emperador del Japón. Habíase puesto mucho cuidado en 
la elección de e llo s, considerando como esencial el que 
hiriesen vivamente la imaginación v ía  inteligencia délos 
japoneses, pues los* regalos diplomáticos destinados á la 
corte de Yedo no debían ser como los que en la vieja Eu
ropa sirven para entretener de vez en cuando la amistad 
de los Soberanos. Habia entre dichos presentes una caja 
de arm as, algunos relojes, un telescopio, balanzas, fras
queras de licor, botellas de vohiskey y de marrasquino, 
cestas de vino de Champagne, fabricado quizá en los Es
tados-Unidos , cajas de japón y otros muchos géneros de 
pacotilla de que se habia echado mano para aum entar el 
núm ero de los objetos que se ponían de muestra ; pero lo 
que más poderosamente debía llamar la atención de los 
japoneses era una colección completa de utensilios é in s
trumentos de agricultura , un aparato telegráfico y un ca
mino de hierro con una locomotora y un tender. Los 
americanos colocaron los hilos del telégrafo entre el p a 
bellón de las conferencias y otro edificio distante de él 
cerca de 2 kilómetros. ¡Júzguese cuál sería el asombro de 
los japoneses cuando vieron funcionar los aparatos y 
que sus mensajes iban de un punto á otro con la celeri
dad del pensam iento! Al mismo tiempo se colocaron los 
rails, que formaban una via c ircu lar, por la cual corrió la 
pequeña locomotora, á todo vapor, con una celeridad de 
30 kilómetros por hora. Los japoneses estuvieron agolpa
dos llenos de curiosidad alrededor del telégrafo y de la 
locomotora hasta el momento de partir la escuadra. Todos 
querían enviar despachos, y solicitaban un lugar en el 
carro enganchado en el tender.

Les americanos habían acertado en la elección de los 
regalos, pues con su exposición industrial dejaron adm i
rado y atónito á un pueblo que por tradición ó por orgu-

(1} El taels equivale próximamente á 7 francos.

lio está poco dispuesto á adm irar las cosas de los ex tran 
jeros , y cuya desconfianza parece hacerle inaccesible á la 
sorpresa.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Juana Francisca Frem iot, fundadora de la órden 
de Salesas, y Santa Basa y sus tres hijos, mártires. San

tos íkmoso y Maximiano, soldados de C onstantino, natu
rales de Arjona , donde los degollaron por manifestarse 
cristianos , y en donde los celebran por patronos.

Asiste la música de la Real Capilla de S. M. á la so
lemnidad con que se celebra la fiesta de Santa Juana en 
el prim er Monasterio.

Cuarenta Horas en el prim er monasterio de Salesas 
Reales.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M ER CI O.

ALCALDÍA -C ORRE GIM IENT O D E  M A D R I D .

Délos p a r t e s  rem it idos  en este d ia  p o r  la  In tervención  de a rb i tr io s  m u n ic ip a le s . la del m ercado  de granos  
y nota  de p rec ios  de a r t íc u lo s  de consum o 1 r e s u l ta  lo s i g u i e n t e  : _

ENTR ADO POR LA S P U E R T A S  E N  EL  
DIA D E  HOY .

PR ECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE IIOY.

POR PRECIOS DE GRAN 
MERCADO DE I

S EN El  
HOY.

2,560 fanegas de trigo . 1 p r e c io s ! I vnega

802 arrobas de harina  de id. 
1,220 lib ras  de pan cocido.
5,908 arrobas de carbón .

406 v a c a s , que com ponen 39,514 
lib ras  de peso.

580 ca rn e ro s , que hacen 14,534 
1 ib ra s  de p eso .

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
Algarroba.. ..

h
~3i

50

*\ vn
■ á 38 
i á 55

Trigo vendido. 

Fanegas.Carne de v a c a .. . . 44 á 48 rs. arr.
á lo d o s , lib. 

60 á 70 rs. arr.
)!

120 á 130 id.
»
»
D

18 á 20 ctos. lib

i' wii».

fi.̂ . un .
— de carnero.
— de ternera .
— de cerdo. . 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c a n a l .. .  

Lomo 

á
25 á 

44 á

1 0 
51
15
48

»
»

lü.
id,

id.

40 á ...........
99 ...........
96 ...........

751
105 ...........
202 ...........

66
68
69
70
70 1/2
71

Jam ón.....................
Aceite......................
V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz......................
Lentejas.........
C arbón....................
Jabón ......................
Patatas....................

100 á 110 id. 
66 á 68 id. 
34 á 40 id.

42 á 
á

10 á 
12 á

51 id. 
n  ¡d.

id. ello.
90 rnArfne

146 ...........
125 ...........
192 ...........
69 ...........

72
72 1/2
73 
7 4

30 á 50 id. 
3 4 á 38 id. 
38 á 40 id. 
22 á 24 id. 
7 */já 8 id. 
50 á 64 id. 
5J4A 6 id.

12 á 
á

12 á 
10 á

18 á
2 á

48 i 
42 
14 
12

»
22

3

d. lib. 
id. 
id. 
id.

id.

328 ...........
48 ...........
36 ...........
80 ...........
50 ...........
63 ...........

75
76 

' 77
78
79
80
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Lo que se anuncia  ai pubiieo para su in teligencia .
Madrid, 20 de Agosto de 4 857 «=¡E1 A lca lde -C orreg ido r, Cárlos M arión.

I
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Quedan por ve 
e 300 fanegas,

‘lUL r ? v ■

Cotización del 20 de Agosto de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r 4 00 c o n so lid a d o , al contado, 
38-90 c. y 30.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-25 y 30; á 
plazo, 26-35 fin próx. voL

Material del Tesoro no preferente con Ínteres, al con
tado ,5 1 .

Amoríizable de prim era , id , 12-35 d.
Idem de segunda, id . , 6-80 d.
Deuda del personal, id., 4 0-70.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs .,  id ., 86-25 p.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 89 d.
Idem  de 1 .* de Ju n io  de 4 854 , de á 2,000,id ., 86-25 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2,000, id ., 94-25 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000 , 8 por 4 00 

a n u a l, id ., 108 p.
Acciones del Banco de España, i d . , 142-50 d.
Sociedad española m ercantil é in d u s tria l, acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id ., 1,820 p.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

4,900 rs. 50 por 400 desembolso, id . , 1,720 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz dea  2,000, 

ídem , 39.
C A M B IO S .

L óndres á 90 d ia s , 50-40 p. — P a r ís  á 8 d ia s  vista, 
5*23 d.

P la za s  del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . • 4/4 L u g o .. . . . . par.
A lican te .» .• 5/8 p. M álaga......... 4 1/2
A lm e r ía . . . • . . 3/4 d. M urcia ........ , f 1/4
Á vila ............. O ren se ........ 4/2 p.
B ad a jo z .. .  • 4/4 d. O viedo........
B a rc e lo n a .. . . 4 d. Palencia . . . . , 1/4 d.
Bilbao 3/4 d. P am p lo n a .. i ¿i <i.
B urgos.......... par d. P on tevedra . par.
C áce res . . . . . . 4 S a lam an ca . 1/8 d.
C ádiz............ . . 1 p. S. S ebastian , . 3/4
C a ste lló n .. . , . S a n ta n d e r . 1
C iudad-R ea) . , S an tiag o .. . 1/4
C ó rd o b a ... . y* S e g o v ia .. . . p a rp .
C oruña 4/4 p. S ev illa ......... 1 4/8
Cuenca. 3/8 S o r i a . . . . . .
G e ro n a . . . . . . T a rrag o n a .. . .
G ra n a d a . . . 3/8 T eru e l......... . .
G uada la ja ra 1/4 d. T oledo......... 1/2 d.
Huelva.......... par. V a le n c ia . . , , . 5/8 p.
Huesca.......... 4 V a llad o lid .. 4/8
Ja é n .. . . . . . 4/2 V ito ria ........ par d.
L eón ............. . . Z am ora .. . . 4/2 d.
Lérida. Z aragoza .* . 3/8
Logroño.. , . 3/8*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres, 14 de Agosto. — D iferida, 24 5/8 d inero .— 
Interior, 37 5/8 dinero.

Amsterdam , 13 de Agosto. — D iferida, 25 1/8. — In
terio r, 37 4/2*

Francfort , 43 de Agosto,—Diferida, 21 7/8. — Inte
r io r, 37 4/8.

Lóndres,  4 3 de Agosto. — E xterio r, 40 1/4.—Certifica
d os, 5 3/4.—P asiva ,'5  3/4.

Idem , 14.—Consolidados, 90 4/2, 5/8.—Diferido espa
ñol, 25 á 1/4.

B IBLIO G RA FÍA.

MANUAL DE ORDENANDOS SEGUN EL PONTIFICAL 
rom ano, con explicaciones y reflexiones sobre la tonsura 
eclesiástica y las órdenes mayores y menores, y varias 
adiciones acerca de los Seminarios, ejercicios generales 
del clero, exámenes, cátedra de teología pastoral &c., 
para uso de los ordenandos, por el Sr. D. Andrés Martí
nez Novoa, presbítero. Un tomo en 8.° regular, á 12 rs. 
en pasta.

Prontuario de retórica y poética, por D. Félix Enciso 
Castriilon, su precio 4 rs. en rústica.

Manual de Oratoria sagrada, ó Año predicable, por el 
Sr. D. Juan Francisco Guerra , presbítero. Contiene homi
lías para las dominicas de Adviento, Epifanía, Cuaresma, 
Semana Santa , Resurrección, Asunción, Venida del Es
p íritu  Santo, Corpus Christi, misterios de Nuestra Seño
ra y para las festividades de los Santos. Dos tomos en 8,° 
mayor á 36 rs. en rústica y 42 en pasta.

Librerías de Hurtado y Sánchez, calle de Carretas; de 
Olamendi y Aguado, Plazuela de Pontejos. 3106

COMPENDIO DE LA HISTORIA DE ESPAÑA  , POR 
D. Alejandro Gómez R anera, quinta edición. Obra seña
lada de texto para los Seminarios conciliares.

Habiendo consultado un Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo al 
Sr. Delegado apostólico si era este el compendio aprobado 
al efecto, recibió en 1853 la contestación literal siguiente, 
que tuvo la bondad de transm itir al autor:

«En cuanto á la duda suscitada acerca de si el Com
pendio de la Historia de España,  de Gómez, fijado para 
texto de dicha asignatura, es el de D. Saturnino ó el de 
D. Alejandro, puedo asegurar á Y. E ., según los antece
dentes que existen en esta N unciatura, que la obra seña
lada en el Plan de Estudios para los Seminarios concilia
res es la publicada por D. Alejandro Gómez Bañera, quien

acaba de hacer una nueva edición, corregida y destinada 
expresamente para los Sem inarios, que bajo todos con
ceptos es preferible á oíros compendios, y la que debe 
recomendarse eficazmente en las Escuelas episcopales.»

Consta de un tomo en 8.° mayor, de buena impresión, 
precio 20 rs. Véndese en las librerías de Hurtado y Sán 
chez calle de Carretas: de Olamendi y Aguado , en la de 
Pontejos; de P o n p art, en la de la Paz, y de Hernando, 
en la del Arenal.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE 
venta en el Despacho y Almacén de libros de la Im pren
ta Nacional.

G
(Conliauaeion.'

Connelly ( El P. Fr. Tomas ).—Diccionario nuevo y com
pleto de las lenguas española é inglesa. En dos 
partes: la prim era contiene el Diccionario espa- 
nol—inglés , y la segunda el inglés-español, 
1797, 1798. Cuatro tomos en folio , 130 rs. en 
ram a y 190 en pasta.

Conti (El Conde D. Juan Bautista).—Colección de poesías 
castellanas, traducidas en verso toscano é ilustra
das por el mismo, 1782. Cuatro tomos en 8.° mar» 
quilla, 20 rs. en rama y 40 en pasta. 

Conyers-Middleton.—Y. Azara (0. Jo se Nicolás d e l  
Cortés v López. ( D. M iguel).—Diccionario geográfico- bis - 

"tonco de la España antigua Tarraconense, Bélica 
y Lusitania. Tres tomos en 4.°, 45 rs. en ram a, 
48 en rústica y 60 en pasta.—Tomos sueltos de la 
misma obra á 16 rs. en rustica y 20 en pasta. 

Coster.— Manual de medicina práctica según los principios 
de la doctrina filosófica, traducido del francés por 
D. Joaquín López Amor, 4 834. Un tomo en 8.* 
á 16 rs. en rama y 20 en pasta.

Cousin.—Introducción al estudio de la Astronomía física, 
traducida del francés por el presbítero D. Pedro 
de Ziriza, 1796. Un tomo en 4.° marquilla á 10 
reales en rama y 18 en pasta.

Cruz (El P. Fr. Nicolás José de la).—Vida de San Isidro 
Labrador, patrón de Madrid, adjunta la de su es
posa Santa María <fe la Cabeza. Un tomo en 4 A 
á 9 rs. en rama y 10 en rústica.

Canto eucarístico.—V. Arriaza (D. Juan Bautista). 
Caractéres de la verdadera religión.— \!.{Gerdi¡\
Cartas á Blangui.— V. Lasagra (D. Ramón).
Cartilla armónica.—V. Virnes (D. José).
Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del Real Si

tio de San Ildefonso, de la comitiva de S. M. y 
de San Isidro de esta corte. Un cuardernito en 
8.° á 16 m rs.; por manos á 3 rs. en rama.

Cartilla para los labradores.—V. Proas (D. Luis \
Cartilla progresiva.—V. Pujáis de la Bastida.
Catálogo de los derechos al paso del Sund.—-Y. Marien. 
Catálogo de los nombres de pesos y medidas.—V . Acade

mia Real de la Historia.
Catecismo de Ripalda.—V. Valle jo.
Ciencia social.—V. Núñez (El Dr. D. Toribio.)
Clave de ferias.
Clave geográfica.
Clave historial.— Y. Academia Real de la historia.
Claves para la lectura.—V. Vallejo.
Colección de cánones.—V. Tejada y Ramiro.
Colección de Córtes de los reinos de Castilla y León.— 

Yéase Academia Real déla Historia.
Colección de los apologistas antiguos de la Religión cristia

na.—A7. Gourci.
Colección de poetas castellanos.—-Y. Fernandez (D. Ramón.) 
Colección de poesías castellanas.—'V. Conti.
Colección de Reales cédulas, instrucciones, órdenes y de

mas disposiciones del ramo de pósitos hasta 1827. 
Un tomo en 4.* á 14 rs. en rústica.

Colección de Reales decretos desde 4 de Mayo de 1814 
hasta fin de Diciembre de 4 845. Treinta y seis 
tomos en 4A, 674 rs. enram a, 717 en rustica y 869 
en pasta.— A los que tomen la colección completa 
se les rebaja el 10 por 100 : se vende también por 
tomos sueltos á los precios siguientes:

  Los tomos 1.°, 3.°, apéndice, 6A, 8.°, 9.°, 13, 4 5, 4 6,
47 y 4 8 , á 16 rs. en ram a, 17 en rústica y 21 en 
pasta.

  Los 2.°, 4.° y 5A, á 20 rs. en ram a, 22 en rústica
y 27 en pasta.

 Los 7.°, 10 y 11, á 12 rs. en rama , 13 en rústica y
17 en pasta.

  El 12, á 10 rs. en ram a, II en rústica y 45 en
pasta.

 El 14, á 1 i  rs. en rama, 15 en rústica y 19 en pasta.
 Los 19 y 21 , á 25 rs. en ra m a , 27 en r ústica y 31

en pasta.
  Los 20, 25 y 26, á 23 rs. en rama , 24 en rústica v

28 en pasta.
 , Los 22 y 28, á 17 rs. en rama, 18 en rústica y 22

en pasta.
  El 23, á 18 rs. en rama, 19 en rústica y 23 en pasta
  El 24, á 26 rs. en rama, 28 en rústica y ;> Ven pasta
  El 27, á 28 rs. en rama, 30 en rústica y 34 en pasta*'
  El 29, á 22 rs. en rama, 23 en rústica y 27 en pasta

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R

COMPAÑIA TRASATLANTICA G E N O V E S A .-  SER Vi
cio mensual del Brasil y Rio de la P lata.—'Víctor }fa-~ 
nuel.— Este magnífico y grandioso vapor á hélice, de 
2,000 toneladas y 600 caballos de fuer/.a, saldrá el 
del corriente de Barcelona para Lisboa, Ma de ra ,  Pee/ 
nambuco, Bahía, R io-Janeiro, Montevideo y B u e n o s  Aires 
admite carga y pasajeros.

Inform arán: en Barcelona, Sres. viuda é hijos de H?n 
Francisco Milans; en Madrid , Sres. Girona y compañía, 
consignatarios. 3008—4

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  d e l  C I R C O . — Por causas ajenas á la vo
luntad de la em presa, no puede darse hoy la z a r zu er  
nueva, en tres actos, titulada El Hijo del Regimiento , 
cual tendrá lugar mañana sábado.


